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Doctora: 

María Eugenia Fajardo Casallas 

Juzgado Veintisiete Civil del Circuito 

Bogotá DC. 

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros 

Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros 

Radicado: 11001310302720230070600 

 

Asunto: Llamamiento en garantía 

  
Alvaro Niño Villabona, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, portador de la tarjeta profesional número 

116.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al 

poder que me han conferido 1) César Augusto Roldan Vásquez mayor de 

edad, domiciliado en Envigado-Antioquia, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian Rene Barrera García mayor de 

edad, domiciliado en Cundinamarca, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1014282921,  el cual acepto de manera expresa con 

todo respeto y dentro del término de ley, precedo a llamar en garantía a 

Allianz Seguros S.A. 

 

Identificación del llamado en garantía 

Allianz Seguros S.A., se identifica con el Nit 860.026.182-5, Tiene el domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá y en Medellín funciona una Sucursal con 

el mismo nombre, la cual está debidamente registrada en la cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia.  

Para efectos de este proceso el nombre de la representante legal de Allianz 

Seguros S.A., es la doctora María Constanza Ortega Rey identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.021.575 de Bogotá. 

Correos electrónicos de Allianz Seguros S.A: 

notificacionesjudiciales@allianz.co, maria.ortega@externos.allianz.co 

 

Hechos en que se basa el llamamiento 
 
Primero: El señor Roldan Vásquez Cesar Augusto, en calidad de asegurado 

principal, contrató la Póliza de autos N.º 023137600/ 0, con la Aseguradora 

Allianz Seguros S.A., con vigencia desde el 20/08/2022 hasta el 19/08/2023, 

para amparar los riesgos del vehículo de placas KPS710 Marca Kia, clase 

AUTOMOVIL, serie KNAB2512ANT823870, chasis KNAB2512ANT823870. 
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Segundo: La Póliza N.º 023137600/ 0, cubre entre otros el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, en que incurra el asegurado o el 

conductor autorizado, de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente 

de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en la póliza. Así mismo, está 

estipulado en el capítulo I. Cobertura de daños a terceros de la póliza en 

mención, en su numeral 1.1 Responsabilidad Civil Extracontractual, 1.1.1 

¿Que Cubre? Los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a 

terceras personas cuando: a. Usted (o alguien autorizado por usted) 

Conduzca el vehículo asegurado.” (Ver página 11 numeral 1.1)  

 

Tercero: El día 16 de abril de 2023, se presentó un accidente de tránsito en 

el km 23 +100 ruta 6005 vía santuario – caño alegre, vereda san Vicente, 

jurisdicción del municipio de Cocorná – Antioquia, en el cual estuvo 

involucrado el vehículo asegurado con la póliza en mención, conducido por 

Cristian Rene Barrera García y dentro del accidente perdió la vida Anlly 

Paola Villegas Gómez (QEPD). 

 

Cuarto: Por los hechos de este accidente, Amaury Monterrosa Gómez, en 

calidad de víctima indirecta y otros, instauraron demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual (verbal) en contra de César Augusto 

Roldan Vásquez, Cristian Rene Barrera García y Allianz Seguros S.A. 

 

Quinto: Mediante auto de fecha del dieciocho de diciembre de dos mil 

veintitrés el Juzgado de conocimiento, admitió la demanda. 

 

Sexto: Para el día 16 de abril de 2023, fecha en la que sucedieron los hechos, 

la Póliza N.º 023137600/ 0, se encontraba vigente y por lo tanto mis 

poderdantes César Augusto Roldan Vásquez en calidad de propietario y 

Cristian Rene Barrera García, en calidad de conductor del vehículo de 

placas KPS710, se encuentra legitimado para llamar en garantía a la entidad 

contratante ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Séptimo: Del artículo 64 de Código de General del Proceso, se deduce que 

el llamamiento en garantía que se efectúa a ALLIANZ SEGUROS S.A por parte 

de César Augusto Roldan Vásquez en calidad de propietario y Cristian Rene 

Barrera García, en calidad de conductor del vehículo de placas KPS710, es 

totalmente procedente. 

 

Pretensiones 
 

1. Que se declare judicialmente que entre César Augusto Roldan Vásquez 

en calidad de propietario y Cristian Rene Barrera García, en calidad de 

conductor del vehículo de placas KPS710, y Allianz Seguros S.A. existe una 

relación de garantía de origen contractual derivado de la póliza de 

seguros N.º 023137600/ 0. 
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2. Que, en caso de una eventual sentencia adversa a mi cliente, se 

condene y obligue a la Aseguradora Allianz Seguros S.A a pagar 

directamente a la parte demandante o en su efecto a reembolsar a mi 

poderdante, el monto que se vieren obligados a pagar. 

 

Juramento estimatorio 
 

Teniendo en cuenta las características de llamamiento en garantía en el 

sentido de la existencia de un derecho contractual para exigir la 

indemnización del perjuicio que se llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que se tuviere que hacer; el juramento estimatorio para 

esta demanda se sujetara a lo que resuelva el despacho delimitado por el 

monto asegurado. Es así que no existe una cifra concreta para estimar su 

valor. 

 

Pruebas 
 

Documentales: 

 

1. Copia de la Póliza.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Allianz Seguros 

S.A expedido por la superintendencia financiera de Colombia.  
 

 

Exhibición de documentos 
 

Con fundamento en el art. 265 del Código General del Proceso solicito que, 

en caso de negación de la existencia del contrato de seguro, se ordene a 

la llamada en garantía exhibir toda la documentación relativa a la póliza 

que sirve de fundamento a este llamamiento en garantía, que se 

encuentren en su poder. Con ello se pretende demostrar la existencia del 

contrato de seguro y las cláusulas del mismo. 

 

Fundamentos de derecho 
 

Son aplicables los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

Anexos 
 

Los documentos referidos en el acápite de pruebas, y copia del correo 

electrónico enviado a notificacionesjudiciales@allianz.co y 

maria.ortega@externos.allianz.co, en el cual anexo copia del llamamiento 

en garantía y sus respectivos anexos.  

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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Notificaciones 
 

Estamos ubicados en el Block Centro Empresarial de la Carrera 43 A Número 

19 - 17 oficina 9911 en Medellín. 

Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com  gerencia@anvabogados.com  

Contáctenos: https://anvabogados.com    

 

Al llamado en la garantía en la Cr 43 a No. 18 sur 110 local 101 de la ciudad 

de Medellín; Email: notificacionesjudiciales@allianz.co o 

maria.ortega@externos.allianz.co 

En cumplimiento al artículo 8 del 806 de 2020; bajo la gravedad del 

juramento, manifiesto que la dirección electrónica suministrada para la 

notificación personal del llamamiento la obtuve del certificado de 

existencia y representación de la sociedad llamada en garantía. Y el correo 

de maria.ortega@externos.allianz.co lo obtuvimos del cruce de correos que 

tenemos con dicha aseguradora.       
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Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN art 23 CP
1 mensaje

Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com> 24 de julio de 2024, 9:41
Para: Sara.bermudez@fiscalia.gov.co, Myrian De Jesus Querubin Muñoz <myrian.querubin@fiscalia.gov.co>, Rosa Edilia
Trejos Bernal <rosa.trejos@fiscalia.gov.co>

Señores

FISCALÍA 11 SECCIONAL

UNIDAD SECCIONAL COCORNÁ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ANTIOQUIA

Sara.bermudez@fiscalia.gov.co

myrian.querubin@fiscalia.gov.co

rosa.trejos@fiscalia.gov.co

 

Asunto:        DERECHO DE PETICIÓN

 

ÁLVARO NIÑO VILLABONA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de
mi correspondiente firma, portador de la tarjeta profesional N° 116. 615 del Consejo
Superior de la Judicatura y, haciendo uso del derecho de petición consagrado en la
Constitución Nacional y reglamentado por la Ley 1755 de 2015 que en lo pertinente
modificó el Código Contencioso administrativo, respetuosamente solicito se me dé
respuesta a la siguiente información:

 

Copia informal del resultado del informe toxicológico – prueba de alcoholemia, prueba y de
cannabis realizada a la occisa Anlly Paola Villegas Gómez (QEPD. Este proceso se identifica con
el SPOA Número 056976000333202300044. 

 

Valga la pena advertir que dicha prueba ha de servir como prueba trasladada dentro
de proceso civil

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil

mailto:Sara.bermudez@fiscalia.gov.co
mailto:myrian.querubin@fiscalia.gov.co
mailto:myrian.querubin@fiscalia.gov.co
mailto:rosa.trejos@fiscalia.gov.co


Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros

Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros

Radicado: 11001310302720230070600

 

Para la defensa judicial, por lo tanto, debe enviarse con las ritualidades exigidas para
que tenga plena validez dentro del mismo, correo del despacho
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co del Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá.

 

 

FUNDAMENTO LEGALES DE LA PRESENTE PETICIÓN

ARTÍCULO 275 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: " PROCEDENCIA. A petición de parte o de oficio el juez podrá
solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre hechos,
actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el informe, salvo los
casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el
representante, funcionario o persona responsable del mismo.

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad
pública o privada copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas
a reserva legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por
iniciarse."

Artículo 32 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. DERECHO DE
PETICIÓN ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.   "Toda
persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales ante
organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones,
asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes" ….

PARÁGRAFO 3o.  Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y radicación de solicitudes y
peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones y/o multas por parte de las autoridades competentes.

ANEXO

 

Poder para actuar y presentación personal del señor 1) César Augusto Roldan Vásquez
mayor de edad, domiciliado en Envigado-Antioquia, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian Rene Barrera García mayor de edad,
domiciliado en Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía número
1014282921

 

NOTIFICACIONES

 

El Apoderado:

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Estamos ubicados en el Block Centro Empresarial de la Carrera 43 A Número 19 - 17 oficina 9911 en Medellín.
Correo:  alvaro.nino.villabona@gmail.com   gerencia@anvabogados.com Contáctenos:  https://
anvabogados.com

 

 

 

__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Calle 19 # 42 - 90 Oficina 1805, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com

3 adjuntos

2. Poder Cristian.pdf
666K

Derecho de peticion fiscalia.pdf
164K

1. Poder Cesar.pdf
1241K
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Señores 
FISCALIA 11 SECCIONAL  
UNIDAD SECCIONAL COCORNÁ  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ANTIOQUIA 
Sara.bermudez@fiscalia.gov.co 
myrian.querubin@fiscalia.gov.co 
rosa.trejos@fiscalia.gov.co  
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN  
 
ÁLVARO NIÑO VILLABONA, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, portador de la tarjeta 
profesional N° 116. 615 del Consejo Superior de la Judicatura y, haciendo 
uso del derecho de petición consagrado en la Constitución Nacional y 
reglamentado por la Ley 1755 de 2015 que en lo pertinente modificó el 
Código Contencioso administrativo, respetuosamente solicito se me dé 
respuesta a la siguiente información: 
 
Copia informal del resultado del informe toxicológico – prueba de 
alcoholemia, prueba y de cannabis realizada a la occisa Anlly Paola Villegas 

Gómez (QEPD. Este proceso se identifica con el SPOA Número 
056976000333202300044.   
 
Valga la pena advertir que dicha prueba ha de servir como prueba 
trasladada dentro de proceso civil  
 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil  
Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros 
Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros 
Radicado: 11001310302720230070600 

 
Para la defensa judicial, por lo tanto, debe enviarse con las ritualidades 
exigidas para que tenga plena validez dentro del mismo, correo del 
despacho ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co del Juzgado Veintisiete 
Civil del Circuito de Bogotá. 

mailto:Sara.bermudez@fiscalia.gov.co
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FUNDAMENTO LEGALES DE LA PRESENTE PETICIÓN 

ARTÍCULO 275 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: " PROCEDENCIA. A petición 
de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o 
privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre hechos, 
actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de 
quien rinde el informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se 
entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el representante, 
funcionario o persona responsable del mismo. 

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden 
solicitar ante cualquier entidad pública o privada copias de documentos, 
informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva 
legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba en un proceso 
judicial en curso, o por iniciarse." 

Artículo 32 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. DERECHO DE PETICIÓN ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.  "Toda persona podrá 
ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales 
ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como 
sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones 
religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes" …. 

PARÁGRAFO 3o. Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y 
radicación de solicitudes y peticiones respetuosas, so pena de incurrir en 
sanciones y/o multas por parte de las autoridades competentes. 

ANEXO 
 

Poder para actuar y presentación personal del señor 1) César Augusto 
Roldan Vásquez mayor de edad, domiciliado en Envigado-Antioquia, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian 
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Rene Barrera García mayor de edad, domiciliado en Cundinamarca, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 1014282921 

 
NOTIFICACIONES  

 
El Apoderado: 
 
Estamos ubicados en el Block Centro Empresarial de la Carrera 43 A Número 
19 - 17 oficina 9911 en Medellín. 
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com  gerencia@anvabogados.com 
Contáctenos: https://anvabogados.com 
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INFORME TÉCNICO - PERICIAL  
DE RECONSTRUCCIÓN FORENSE DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
R. A. T® 2 

 
 
 
 
 
 
 

VEHÍCULO No. 1: AUTOMÓVIL, KIA PICANTO, modelo 2022, color plata, placa KPS 710. 

 

 

VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, AKT AK 110 NV EIII, modelo 2022, color gris, placa RCA 14F. 

 

 

 

INFORME No. 230733828 
 

Bogotá D.C., julio 31 de 2023 
 
 

R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL S.A.S, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan como 

metodología el MÉTODO CIENTÍFICO y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

desarrolladas y probadas científicamente, aceptadas por la comunidad científica mediante la 

publicación de artículos científicos y discusión en congresos y seminarios, con el fin de determinar la 

dinámica del accidente que permitan identificar las causas del siniestro.   

 

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la reconstrucción, su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente.  

 

CLASE DE ACCIDENTE: CHOQUE 

 

➢ Instrumentos, equipos y programas de software empleados: 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de 

calidad IRS VIAL SAS norma ISO 9001-2015. 

2. Equipos de Cómputo Lenovo Procesador Intel(R) Core (TM) i5-4460T CPU @ 1.90GHz. 

3. Software Trimble Forensic Reveal – Licenses Manager - IRS VIAL SAS. 

4.  Herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel. 

 

➢ Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro se basa en la información 

considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue recolectada empleando los procedimientos 

técnicos de fijación fotográfica, planimetría, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se 

indica a continuación: 
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a) Dos (2) fotografías del lugar de los hechos. 

b) Ocho (8) fotografías del estado final de los vehículos. 

c) Cuatro (4) fotografías del día de los hechos. 

d) Informe pericial de necropsia de las occisas. 

e) Informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

 
2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 
La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo con el reporte del accidente de tránsito, el hecho ocurrió el domingo 16 de abril de 2023 

a las 15:15 horas, en el tramo de vía Medellín - Bogotá km 23+100 m, municipio de Cocorná 

(Antioquia). 

 

Imagen No 1: En esta imagen satelital se aprecia la ubicación geográfica del lugar donde ocurrió el 

accidente. 6.0348797,-75.1919212 
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Imagen No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del informe policial de accidente de 

tránsito IPAT. 
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Imagen No. 3: En esta imagen se muestra la página No. 2 del informe policial de accidente de 

tránsito IPAT. 
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Imagen No. 4: En esta imagen se muestra el croquis (Bosquejo Topográfico), elaborado por la 

autoridad de tránsito. 
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No. 1 a la 7 así como en la tabla No.1.  

 

 

Fotografía No. 1 Plano General: En estas fotografías tomadas en sentido Medellín – Bogotá se 

aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió el accidente, la cual presenta 

demarcación de línea amarilla doble continua separadora de carriles, y líneas blancas de borde. En 

este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 Automóvil. 
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Fotografía No. 2 Plano General: En esta fotografía tomada en sentido Bogotá – Medellín se 

aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió el accidente. En este sentido 

se desplazaba el vehículo No. 2 Motocicleta. 

 

Nota 1: La inspección a la vía por parte del equipo investigativo de IRS VIAL se realizó el día 16 de 

abril de 2023 momentos posteriores a la ocurrencia del accidente, en horas nocturnas. 
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TABLA No. 1 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
Tramo de vía Medellín - Bogotá km 23+100 m, 

municipio de Cocorná (Antioquia). 

ÁREA  Rural Nacional 

DISEÑO Tramo de vía 

GEOMÉTRICAS Recta, Pendiente 6° 

UTILIZACIÓN Doble Sentido 

CALZADAS Una  

CARRILES Dos 

MATERIAL Asfalto 

ESTADO Bueno 

CONDICIONES Y TIEMPO Húmeda y Normal 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 
Demarcación de línea amarilla doble continua 

separadora de carriles, y líneas blancas de borde 
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico-mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis. 

Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la ubicación de los daños sobre su 

estructura; variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al 

momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la rigidez de la estructura 

deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

➢ VEHÍCULO No. 1: AUTOMÓVIL, KIA PICANTO, modelo 2022, color plata, placa KPS 710. 

 

Imagen No. 5: En esta imagen se aprecian las características generales de un vehículo similar al 

automóvil involucrado en el accidente. 
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TABLA No. 2 

 

 

 

 

CONDUCTOR CRISTIAN RENÉ BARRERA GARCÍA 

IDENTIFICACIÓN C.C. 1.014.282.921 

EDAD 26 años 

LICENCIA / RESTRICCIONES B1 Activa / Sin Restricciones 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO PARTICULAR 

OCUPANTES  1 

DIMENSIONES 

Largo: 3,6 m  

Ancho: 1,6 m   

Alto: 1,5 m 

Distancia entre ejes: 2,4 m 

https://metrokia.co/wp-content/uploads/2018/10/ficha-tecnica-kia-

picanto.pdf 

PESO TOTAL  1.000 – 1.000 kg  
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Imagen No. 6: En esta imagen se aprecia en los recuadros de color rojo la ubicación de los daños 

y/o evidencias en el automóvil. 

 

 

Imagen No. 7: En esta imagen se aprecia el diagrama de la autoridad donde hacen referencia al 

lugar de impacto en el automóvil (señalando la zona lateral derecha tercio medio y anterior), y la 

descripción de daños materiales presentados por la misma, registrados en el IPAT: “Parte lateral 

derecho, puerta derecho, puerta lateral derecho, rines, latonería y pintura, se desconoce su 

funcionamiento en general”. 
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Fotografías No. 3 y 4: En estas fotografías se aprecia el estado final de la zona lateral derecha y 

zona posterior del automóvil. 
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Fotografías No. 5 y 6: En estas fotografías se aprecia el estado final de la zona lateral derecha y 

zona frontal del automóvil. 
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➢ VEHÍCULO No. 2: MOTOCICLETA, AKT AK 110 NV EIII, modelo 2022, color gris, placa      

RCA 14F. 

 

Imagen No. 8: En esta imagen se aprecian las características generales de un vehículo similar a la 

motocicleta involucrada en el accidente. 
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TABLA No. 3 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR ANLLY PAOLA VILLEGAS GÓMEZ 

IDENTIFICACIÓN C.C. 1.045.024.924 

EDAD 26 años 

LICENCIA / RESTRICCIONES A2 activa / Sin Restricciones 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 2 

SERVICIO PARTICULAR 

PASAJEROS  1 

DIMENSIONES 

Largo: 1,92 m  

Ancho: 0,63 m   

Alto: 1,11 m 

Distancia entre Ejes: 1,25 m 

https://www.aktmotos.com/sites/default/files/2023-

02/SPECIAL%20X%20110.pdf 

PESO TOTAL 240 – 260 kg  
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Imagen No. 9: En esta imagen se aprecia en el recuadro de color rojo la ubicación de los daños y/o 

evidencias en la motocicleta. 

 

 

Imagen No. 10: En esta imagen se aprecia el diagrama de la autoridad donde hacen referencia al 

lugar de impacto en la motocicleta (señalando la zona frontal), y la descripción de daños materiales 

presentados por el mismo, registrados en el IPAT: “Desprendimiento del tren delantero, pérdida 

total”. 
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Fotografías No. 7 y 8: En estas fotografías se aprecia el estado final de la motocicleta. 
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Fotografías No. 9 y 10: En estas fotografías se aprecia el desalojo del tren delantero de la 

motocicleta. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se aprecian las siguientes 

evidencias: 

 

• Características y geometría de la vía. 

• Posición final de los vehículos. 

• Posición final de las occisas. 

• Trayectorias vehiculares. 

• Medidas (cotas). 

• Puntos de referencia. 

 

Imagen No. 11: En esta imagen se muestra el croquis (Bosquejo topográfico) del accidente 

realizado por la autoridad de tránsito. 
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Imagen No. 12: En estas imágenes vistas en planta se observan las evidencias diagramadas en el 

croquis del IPAT; nótese la posición final de los vehículos y las medidas (cotas) tomadas por la 

autoridad. 
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Imagen No. 13: En estas imágenes vistas en 3D se observan las evidencias diagramadas en el 

croquis del informe de la autoridad. 
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Fotografías No. 11 y 12: En estas fotografías se aprecia la posición final del automóvil, la 

motocicleta, y una de las occisas sobre la zona verde. 
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Fotografías No. 13 y 14: En estas fotografías se aprecia la posición final del automóvil, la 

motocicleta, y una de las occisas sobre la berma. 
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2.5 VÍCTIMAS: 

Como consecuencia del accidente fallecieron dos (2) personas: 

 

TABLA No. 4 

 

Imagen No. 14: En esta imagen se aprecia la descripción de lesiones presentadas por la conductora de la 

motocicleta, registradas en el IPAT: “Fractura tibia y peroné miembro inferior derecho, herida abierta miembro 

inferior izquierdo, laceraciones, contusiones, politraumatismo, herida abierta en la región del cuerpo” 

 

Imagen No. 15: En esta imagen se aprecia la descripción de lesiones presentadas por la ocupante (parrillera) 

de la motocicleta, registradas en el IPAT: “Fractura de miembro inferior izquierdo, miembro superior izquierdo, 

laceraciones y politraumatismo en diferentes partes del cuerpo”. 

NOMBRE DATOS 

 

ANLLY PAOLA VILLEGAS GÓMEZ 

 

C.C. 1.045.024.924 

Fecha de nacimiento: 23/11/1996 

Edad: 26 años  

Conductora del vehículo No. 2 Motocicleta 

Occisa 

 

MARÍA ALEJANDRA MONTES 

 

C.C. 1.007.316.572. 

Fecha de nacimiento: 11/09/2000 

Edad: 22años  

Ocupante (Parrillera) del vehículo No. 2 Motocicleta 

Occisa 
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Imagen No. 16: En esta imagen se aprecia la página No. 1 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 17: En esta imagen se aprecia la página No. 2 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 18: En esta imagen se aprecia la página No. 3 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 19: En esta imagen se aprecia la página No. 4 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 20: En esta imagen se aprecia la página No. 5 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 21: En esta imagen se aprecia la página No. 6 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 22: En esta imagen se aprecia la página No. 7 del informe pericial de necropsia realizado a la 

conductora de la motocicleta. 
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Imagen No. 23: En esta imagen se aprecia la página No. 1 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 24: En esta imagen se aprecia la página No. 2 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 25: En esta imagen se aprecia la página No. 3 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 26: En esta imagen se aprecia la página No. 4 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 27: En esta imagen se aprecia la página No. 5 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 28: En esta imagen se aprecia la página No. 6 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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Imagen No. 29: En esta imagen se aprecia la página No. 7 del informe pericial de necropsia realizado a la 

ocupante (parrillera) de la motocicleta. 
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2.6 VERSIONES: 

 

El equipo investigativo de IRS VIAL toma la versión del conductor del vehículo No. 1 automóvil: 

 

“Siendo las 8:58 horas del día 16 del mes de abril del año 2023, me encuentro reunido en el hospital 

del municipio de Cocorná con el señor de nombre, RESPUESTA: Cristian René Barrera García, 

PREGUNTA: ¿debo informarle que, de conformidad a la ley, esta entrevista libre y espontánea está 

de acuerdo en brindarla? RESPUESTA: Sí, PREGUNTA: ¿su nombre completo? RESPUESTA: 

Cristian René Barrera García, PREGUNTA: ¿su número de cédula? RESPUESTA: 1014282921, 

PREGUNTA: ¿Su dirección de residencia? RESPUESTA: Calle 83 número 95 d 34, PREGUNTA: 

¿de qué municipio? RESPUESTA: Eso es Bogotá, PREGUNTA: ¿Su número de celular? 

RESPUESTA: 3186315000, PREGUNTA: ¿cuál es su profesión? RESPUESTA: trabajo, soy militar, 

suboficial del Ejército, PREGUNTA: ¿usted conduce algún vehículo? RESPUESTA: carro y moto, sí 

señor, PREGUNTA: ¿momento del accidente que vehículo conducía? RESPUESTA: Un carro, 

automóvil, PREGUNTA: ¿placa del vehículo? RESPUESTA: Sí, señor, claro, la digo KPS710, 

PREGUNTA: ¿usted tiene alguna restricción en la licencia de conducción? RESPUESTA: no señor, 

PREGUNTA: ¿cómo considera las condiciones técnico-mecánicas del vehículo al momento del 

accidente? RESPUESTA: En perfecto estado, PREGUNTA: ¿qué fue lo que observó del accidente? 

RESPUESTA: nosotros salimos el día de hoy de la ciudad de Medellín, nos dirigimos hacia mi lugar 

de trabajo, Melgar, Tolemaida, después de que pasamos el peaje ya en la altura de Cocorná, fue 

más o menos eso, la carretera estaba mojada, estaba lloviendo ya por ahí, veníamos a una 

velocidad promedio cuando terminamos ya la curva en bajada, empecé a ver una moto al fondo que 

empezó a adelantar, sin novedad, pues como algunos motociclistas lo hacen, cuando ya llegó al 

punto en que ya se acercó mucho la moto ya estaba invadiendo el carril por el que yo iba y venía de 

frente, pité y no reaccionó, intenté correrme hacia un lado, pero pues no sabía si la moto se iba a 

mover o no, cuando ya vi la moto ya muy encima mi reacción fue a seguir frenando, freno de mano, 

el carro se me deslizo, derrapó hacia un lado, la moto se corrió a volver a su carril, en el momento en 

que volvió a su carril, es donde choca con el mío porque mi carro derrapó y ahí fue donde ocurrió el 
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accidente, PREGUNTA: ¿qué tipo de vehículo fue el otro involucrado en el accidente? 

RESPUESTA: Una motocicleta, PREGUNTA: ¿recuerda cuántas personas iban a bordo de la moto? 

RESPUESTA: 2, PREGUNTA: ¿de qué sexo eran las personas que iban en la moto? RESPUESTA:  

si señor, mujeres, PREGUNTA: ¿momentos previos del accidente, que alcanzó a observar? 

RESPUESTA: Que venían adelantando, es como lo más relevante así, PREGUNTA: 

¿Inmediatamente ocurrió el accidente, ¿cuál fue su reacción? RESPUESTA: pues en el momento 

quedé, mientras reaccioné, me pude limpiar la cara y pues del susto la sangre, ya que me corría la 

cabeza, mi compañero fue el que me ayudó, que se pudo salir un poco del automóvil, porque el lado 

de donde se impactó y me ayudó como para mirar si estábamos conscientes y pues venían varias 

motocicletas que fueron las que pararon también y pues a mirar cómo estaban las personas y pues 

cómo nos podíamos ayudar, PREGUNTA: ¿sabe cuántos lesionados hubo en el accidente? 

RESPUESTA: Se que eran los dos motociclistas porque fueron los únicos con los que impactamos 

realmente, PREGUNTA: ¿sabe el estado final de las motociclistas? RESPUESTA: Sí, señor, 

fallecieron según lo que me indicó la muchacha de la ambulancia cuando me dieron los primeros 

auxilios, PREGUNTA: ¿los ocupantes de su vehículo y usted como conductor qué lesiones tuvieron? 

RESPUESTA: Pues mi compañero tuvo lesiones, pues como en la cara, vidrios, rayones y demás y 

pues yo solamente tuve como lesiones en la cabeza, una abertura y brazos también, vidrios la 

fortuna fue el cinturón de seguridad, PREGUNTA: ¿En qué parte de su vehículo fue el golpe o la 

interacción con la motocicleta? RESPUESTA: En la parte lateral derecha, PREGUNTA: ¿al 

momento del accidente la motocicleta en qué sentido se desplazaba? RESPUESTA: Venía como 

de, se dirigían hacia Medellín, o sea venían en contra hacia a mí porque yo salía de Medellín, 

PREGUNTA: ¿Dijo que ellas venían realizando una maniobra en ese momento, qué maniobra 

estaban realizando? RESPUESTA: Ellas venían de frente mío, pero entonces venían adelantando, 

cuando ya se quedaron mucho en el carril, cuando ya vi que no se movían, fue donde toma la acción 

que hice, PREGUNTA: ¿qué daños sufrió su vehículo? RESPUESTA: El carro, pues el panorámico 

destruido, el espejo, se hundió como tal a la puerta de al lado y creo que los rines se explotaron, 

PREGUNTA: ¿hubo algún volcamiento del vehículo? RESPUESTA: No señor, no, solamente 

derrapó por la condición de la carretera,  
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PREGUNTA: ¿La vía por la que se desplazaban en ese momento, era recta o curva? RESPUESTA: 

había recta curva, pero estaba muy inestable, PREGUNTA: ¿era plana o era pendiente? 

RESPUESTA: pendiente, PREGUNTA: ¿Cómo era estado de la vía, en buen estado, mal estado? 

RESPUESTA: No, mojada, era inestable, PREGUNTA: ¿si hubo testigos del accidente? 

RESPUESTA: Sí señor, mi acompañante alcanzó a reaccionar un poco más rápido que yo, bajó a 

mirar también cómo auxiliarlos, donde nos indica una compañera de ellas, pues que venían, creo 

que venían en estado de tomando adulterado de licor, nos indicaron, pues está el testigo de la 

muchacha donde nos confirmó que si venían tomando y pues,  ellas venían prácticamente detrás de 

ellos, viendo que si venían adelantando y confirmando la, de pronto las infracciones que venían 

cometiendo ellas, PREGUNTA: ¿en ese tramo de vía usted recuerda la línea del centro si era 

continua o segmentada? RESPUESTA: era continua, PREGUNTA: ¿usted desea agregar algo que 

considere importante a la entrevista? RESPUESTA: de pronto que en el momento que paramos, o 

sea, cuando ocurrió el accidente, una persona que nos brindó primeros auxilios, que era un sargento 

también, sí pues, yo creo que se dirige hacia Medellín, fue el que nos brindó los primeros auxilios, el 

cual pues me limpió, me ayudo a quitar los vidrios de la cara, la sangre y nos ayudó como los 

primeros auxilios, mientras se generaba el reporte de llamar a la ambulancia, de pronto tenerlo 

presente, porque él, pues él estuvo muy presente y se dio cuenta de los hechos, PREGUNTA: ¿qué 

autoridad hizo presencia en el accidente? RESPUESTA: La Policía Nacional como tal”.  

Entrevista realizada por el investigador forense de IRS VIAL Alejandro Cartagena Jaramillo con 

cédula de ciudadanía 1039289211. 

 

Nota 2: La versión sobre el evento que fue plasmada en el presente informe hace parte del proceso 

investigativo y de contextualización de este, pero no se constituye como elemento objetivo de juicio, 

ni herramienta para la realización de cálculos numéricos o planteamientos de la dinámica del 

accidente. 
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3. ANALISIS FORENSE  

 

El enfoque forense de la reconstrucción de accidentes de tránsito consiste en la utilización de 

técnicas avanzadas de análisis forense y calculo analítico, partiendo de las evidencias físicas 

recolectadas del accidente y teniendo en cuenta el vehículo, la vía y el hombre, desde una óptica 

holística es posible determinar la posición relativa de los involucrados antes, al momento y después 

del impacto, la secuencia del accidente, las causas que lo generaron y realizar un análisis de 

evitabilidad.       

 

3.1 POSICIÓN RELATIVA DE LOS VEHÍCULOS AL MOMENTO DEL IMPACTO.  

 

Teniendo en cuenta la dinámica del accidente, el lugar de impacto en los vehículos, el estado final 

(daños) de los mismos, las lesiones fatales que se presentaron y las posiciones finales de los 

involucrados, se obtiene la posición relativa al momento del impacto entre los automotores, 

encontrando un contacto para el vehículo No. 1 automóvil en su zona lateral derecha entre el tercio 

medio y anterior, y en el vehículo No. 2 motocicleta en su zona frontal. 

 

Imagen No. 30: En esta imagen vista en planta se muestra la posición relativa de los vehículos al 

momento del impacto, y el área de color verde donde se presentó la colisión. 
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El área verde de 2,0 x 1,0 m en las imágenes, indica que el impacto entre los vehículos involucrados 

se presenta en cualquier punto de esta, con los ángulos que se observan, ubicada en el centro de la 

calzada más hacia el carril que conduce de Bogotá a Medellín. 

 

 

Imagen No. 31: En estas imágenes vistas en 3D se muestra la posición relativa de los vehículos al 

momento del impacto, y el área de color verde donde se presentó la colisión. 
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3.2 DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación de los vehículos, momentos previos al 

accidente, el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la posición relativa de los vehículos en ese 

instante, así como la secuencia de movimiento después del impacto. La valoración de estos 

interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.  

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación de los vehículos y la secuencia del accidente se 

basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado de las leyes de la física, leyes de la 

cinemática, que tengan en cuenta las principales variables que intervienen en el siniestro, e involucre 

los parámetros que determinan la ocurrencia de este, además se tuvo en cuenta las siguientes 

condiciones: 

• El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían los vehículos antes 

de la colisión, los daños que estos presentaron, sus lugares de impacto, sus posiciones finales, y las 

evidencias en la vía, a partir de los resultados de los cálculos realizados, utilizando en conjunto las 

leyes de la cinemática, lugares diferentes no dieron resultados físicamente posibles y por tal motivo 

se descartan. 

• Los vehículos después del impacto se detienen por el rozamiento de su estructura con el piso para 

la motocicleta, por el rozamiento de las llantas sobre el asfalto húmedo para el automóvil, y el 

arrastre de las ocupantes de la motocicleta sobre el suelo.  

• La región donde se produjo la colisión y hasta donde se detuvieron los vehículos es recta, 

pendiente 6° (bajando para el automóvil, subiendo para la motocicleta), se encontraba húmeda, en 

buen estado, y con iluminación natural. 
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• Los coeficientes de rozamiento efectivo1 después del impacto que se usaron para realizar los 

cálculos se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de detención de los vehículos 

descrito anteriormente, entre µ=0,3 y µ=0,5 para la motocicleta, y entre 0,2 y 0,3 para el automóvil. 

• La posición relativa de los vehículos al momento del impacto se encuentra a partir de los daños 

que estos presentaron, sus lugares de impacto, sus posiciones finales, las lesiones fatales del 

motociclista, y la dinámica del accidente. 

• Las pruebas de choque son fundamentales para la reconstrucción de accidentes y son uno de los 

recursos de conocimiento más importantes para los expertos en reconstrucción de accidentes de 

tránsito. La comparación visual de un daño real con las pruebas de choque y/o catálogos EES puede 

permitir una evaluación rápida y sencilla del accidente; al utilizar la comparación visual con 

regularidad, el experto adquiriere un alto nivel de experiencia y buen conocimiento de la energía 

absorbida en las deformaciones. Las pruebas de colisión y/o catálogos EES permiten una 

determinación rápida y bien fundamentada de importantes parámetros de colisión (velocidad relativa 

de impacto, delta V, coeficiente de restitución). Esta técnica también es una alternativa útil a los 

cálculos prolongados y es especialmente importante en caso de accidentes con factores especiales, 

como la ausencia de marcas de huellas.  

• Las técnicas2 para determinar los valores de EES para cada vehículo son:  

a. Comparación a partir de pruebas controladas de laboratorio (Crash Test). 

b. Realizar mediciones de los daños y utilizar algoritmo de cálculo. 

c. A partir del daño medido y la utilización de la curva velocidad – deformación y/o fuerza – 

desplazamiento. 

d. Utilización de Redes de energía. 

 
1 Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que influyen en la 
desaceleración de los vehículos, impactos posteriores, estado de la vía, pendiente de la vía y estado de rotación de las 
llantas (bloqueadas, libres o aceleradas).     
2 Accident Reconstruction Guidelines, Pan-European Co-ordinated Accident and Injury Databases, PENDANT, 2004, pag 
96. 
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e. Por comparación con catálogos EES, el cual contiene fotos de vehículos siniestrados, 

categorizados por modelos y gravedad de colisión, esto permite ver rápidamente si el EES del 

impacto estimado es razonable, en base a una comparación visual del daño.         

f. Por comparación con resultados obtenidos en reconstrucciones de accidentes utilizando la 

técnica EES realizados con software de simulación como por ejemplo Virtual Crash, PC Crash, entre 

otros.         

• Las características del accidente (colisión lateral) y la secuencia pos-impacto del automóvil 

(retroceso) no permiten utilizar un modelo físico (fórmula analítica) para determinar la velocidad del 

automóvil, sin embargo, se puede realizar un análisis forense a partir de la construcción de evidencia 

es posible indicar que su velocidad al momento del impacto era baja. 

• Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción 

del conductor entre 1,2 y 1,5 s, la desaceleración del vehículo durante la frenada es uniforme con un 

coeficiente de rozamiento efectivo entre 0,5 y 0,7 para el automóvil y entre 0,3 y 0,4 para la 

motocicleta. 

• Los cálculos se realizan con la herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel, en la cual 

se ingresan las fórmulas de los modelos físicos utilizados, herramienta elaborada por la Dirección 

Forense de IRS VIAL SAS.   

 

Nota 3: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; sin embargo, los rangos usados para los diferentes parámetros se han 

escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

3.2.1 CÁLCULO DE LA VELOCIDAD RELATIVA INICIAL Y EL ΔV DE LOS VEHÍCULOS A 

PARTIR DE LA TECNICA EES. 

 

𝑉𝑅1 = √𝑉𝑅2
2 +

2𝛥𝐸

𝑚∗   (1) 
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VR1= Velocidad relativa inicial. Se obtuvo valores: entre 78 y 90 km/h. 

VR2= Velocidad relativa final. Se utilizó 0 km/h.  

m*= masa reducida. 

ΔE = Energía total de deformación. 

            𝑚∗ =
𝑚1∗𝑚2

𝑚1+𝑚2
 (2) 

m1
 = masa del vehículo automóvil: entre 900 y 1.100 kg. 

m2
 = masa del vehículo motocicleta: entre 240 y 260 kg. 

𝛥𝐸 =
1

2
𝑚1 ∗ 𝐸𝐸𝑆1

2 +
1

2
𝑚2 ∗ 𝐸𝐸𝑆2

2   (3) 

EES1 = Velocidad equivalente de Energía del automóvil: entre 30 y 35 km/h. 

EES2 = Velocidad equivalente de Energía de la motocicleta: entre 35 y 40 km/h. 

𝛥𝑉1 = √
2𝐸𝑚2

𝑚1∗(𝑚1+𝑚2)
 (4) 

𝛥𝑉2 = √
2𝐸𝑚1

𝑚2∗(𝑚1+𝑚2)
 (5) 

V: Cambio de velocidad del vehículo durante el impacto. 

E: Energía total absorbida por los dos vehículos debido a la deformación. 

𝐸 = 𝐸1 + 𝐸2 (6) 

E1= Energía absorbida por el vehículo No. 1. 

E2= Energía absorbida por el vehículo No. 2. 

𝐸1 =
𝐸𝐸𝑆1

2∗𝑚1

2
 (7)           𝐸2 =

𝐸𝐸𝑆2
2∗𝑚2

2
  (8) 

EES = Velocidad equivalente de Energía: Es la velocidad del vehículo al colisionar contra una 

barrera indeformable y presentar los mismos daños que resultaron en el accidente. 

Se obtiene un ΔV para el automóvil: entre 15,5 y 18,0 km/h. 

Se obtiene un ΔV para la motocicleta: entre 62,1 y 72,1 km/h. 
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Imagen No. 32: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la 

herramienta IRS® Calculator. 

 

3.2.3 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV.  

𝐷𝑇 =
(𝑉𝑣∓𝑔𝑡𝑟 𝑠𝑖𝑛 𝜃)

2

2(𝜇 𝑐𝑜𝑠 𝜃±𝑠𝑖𝑛𝜃)𝑔
+ 𝑡𝑟𝑉𝑉 ∓

𝑡𝑟
2𝑔 𝑠𝑖𝑛 𝜃

2
   (10) 

DT = Distancia total recorrida. 

VV = Velocidad del vehículo.  

g   = Valor de la aceleración gravitacional terrestre 9,8 m/s2. 

tr = tiempo de reacción de una persona atenta.  

 - Coeficiente de rozamiento entre las llantas del vehículo y el piso seco. 

θ:   Pendiente de la vía 6°. 
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Imagen No. 34: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la 

herramienta IRS® Calculator. 
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4. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la secuencia 

probable para el accidente en donde: Antes del accidente de tránsito, el vehículo No.1 AUTOMÓVIL 

se desplazaba en sentido Medellín – Bogotá y se encontraba detenido o deteniendo su marcha 

después de derrapar, y el vehículo No. 2 MOTOCICLETA se desplazaba en sentido Bogotá – 

Medellín a una velocidad al momento del impacto comprendida entre setenta y ocho (78 km/h) y 

noventa (90 km/h)  kilómetros por hora. 

 

Las velocidades calculadas para los vehículos son al momento del impacto, antes podrían haberse 

desplazado a mayor velocidad (sin poderse cuantificar analíticamente su valor) y realizar maniobras 

de frenado sin dejar evidencias. 

  

La motocicleta ocupa el carril de sentido contrario (contravía), el conductor del automóvil percibe a la 

motocicleta como riesgo y realiza una maniobra evasiva de giro hacia la izquierda lo cual hace que el 

automóvil derrape sobre sus rueda derechas, se produce el impacto entre la zona frontal de la 

motocicleta y la zona lateral derecha entre el tercio medio y anterior del automóvil, las ocupantes de 

la motocicleta salen expulsadas de la misma impactan contra el automóvil y luego caen al suelo para 

alcanzar su posición final; después del impacto el automóvil realiza un giro en sentido horario sobre 

su propio eje y la motocicleta se arrastra por el asfalto, y posteriormente ambos vehículos se 

detienen para quedar en posición final. 
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Imagen No. 35: En estas imágenes vistas en planta se aprecia la secuencia de los vehículos antes 

del impacto, la posición relativa de los automotores al momento del choque, y el área verde donde 

se produjo el impacto. 
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Imagen No. 36: En estas imágenes vistas en 3D se aprecia la secuencia de los vehículos antes de 

la colisión, la posición relativa al momento del impacto, y el área de color verde donde ocurrió el 

choque. 
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A continuación, se aprecia en orden cronológico la secuencia de los vehículos después de la 

colisión: 

 

 

Imagen No. 37: En estas imágenes se aprecia la secuencia de los vehículos al momento y después 

de la colisión. 



 

 

 

 

 

Folio 56 de 66  

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 
No. 230733828 

Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

Imagen No. 38: En estas imágenes se aprecia la secuencia de los vehículos después del impacto, y 

la posición final de los involucrados. 
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5. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - ANÁLISIS DE 

EVITABILIDAD. 

 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD 

de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo.  

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los vehículos durante su 

proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE 

posibles que le permitieran evitarlo, teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, 

tiempos de reacción, estado de los vehículos, etc. Cuando un conductor percibe un riesgo, inician 

una serie de eventos, procesos, que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro o hacerlo 

menos grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, anímicos, conductuales, siendo los 

más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o derecha, así como el proceso de frenada de 

emergencia.   

 

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un proceso normal de 

maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como sigue: El conductor observa el peligro, 

a partir de este instante transcurren aproximadamente entre uno coma dos (1,2) y uno coma cinco 

(1,5 s) segundos3, en aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por 

la frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente 

el pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente se desplaza un trayecto 

frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes de detenerse totalmente, en este 

último caso es posible que quede marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el 

vehículo se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo 

el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

 
3 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales diurnas, vía húmeda, y 
con iluminación natural. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la 

distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de 

reacción dR, y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total 

de parada dT, es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se 

bloquean las llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD Distancia de Reacción 
dR 

Distancia de Frenado 
dF 

Distancia Total de 
frenado dT 

MOTOCICLETA 

Entre 78 y 90 km/h 
Entre 31,3 y 36,3 m Entre 41,2 y 69,7 m Entre 72,5 y 106,0 m 

  

 TABLA No. 5 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba 

cada vehículo cuando podía percibir al otro como riesgo, y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el contacto entre ellos, maniobras como frenar o girar. 
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Imagen No. 39: En estas imágenes se aprecia la posible visual de los conductores antes del 

impacto. 
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6. HALLAZGOS:  

 

a. Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico utilizado, en 

particular con la posición final de los involucrados, el estado final (daños y evidencias) de los 

vehículos, las lesiones fatales que se presentaron, y la dinámica del accidente. 

b. La construcción del croquis en 3D se basa en el reporte de la autoridad de tránsito y en el 

registro de rastros y evidencias diagramados y referenciados en el croquis del IPAT, complementado 

con la inspección al lugar de los hechos, y las fotografías tomadas el día del accidente. 

c. El área verde de 2,0 x 1,0 m en las imágenes, indica que el impacto entre los vehículos 

involucrados se presenta en cualquier punto de esta, con los ángulos que se observan, ubicada en el 

centro de la calzada más hacia el carril que conduce de Bogotá a Medellín.   

d. En el tramo de vía donde ocurrió el accidente, zona rural, la velocidad máxima es de 80 

km/h. 

e. No se cuenta con información que indique el estado anímico, fisiológico y de embriaguez de 

los conductores involucrados al momento del accidente. 

f. Según el IPAT, al conductor del vehículo No. 1 automóvil se le realizó el examen de 

embriaguez, pero no se registró el resultado. 

g. En el IPAT no se registró si las ocupantes de la motocicleta portaban o no casco de 

protección al momento de los hechos. 

h. En el croquis del IPAT no fueron diagramadas huellas de ningún tipo sobre la vía. 

i. Técnicamente no es posible determinar la participación de un tercer vehículo en la 

ocurrencia del accidente de tránsito. 

j. Los resultados obtenidos poseen un margen de incertidumbre como consecuencia del 

análisis objetivo de la evidencia y el error sistemático que se llega a presentar en el proceso 

investigativo, ante las falencias que se pueden llegar a presentar en cuanto a la fijación de la 

evidencia en el lugar de los hechos. 
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k. En el IPAT se registró como causa probable (hipótesis) del accidente el código 157 (Otra) 

“Invasión de carril contrario”. A su vez, para la vía se registró el código 304 (Superficie húmeda) 

“Cuando la vía o parte de ella se encuentra mojada”. 

l. Los daños presentados por el automóvil en los rines de las ruedas derechas son compatibles 

con el derrape del automóvil antes de la colisión. 

m. La ocupación del carril de sentido contrario por parte del vehículo No. 1 automóvil se 

presentó derivado de la maniobra evasiva de giro hacia la izquierda realizada por su conductor al 

percibir a la motocicleta como riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Folio 62 de 66  

 INFORME TÉCNICO – PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 
No. 230733828 

Código:  PDS-FO-08 

 

7. CONCLUSIONES:  

 

7.1 Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis FORENSE realizado para el evento 

se plantea la secuencia PROBABLE4 para el accidente en donde: Antes del accidente de 

tránsito, el vehículo No.1 AUTOMÓVIL se desplazaba en sentido Medellín – Bogotá y se 

encontraba detenido o deteniendo su marcha después de derrapar, y el vehículo No. 2 

MOTOCICLETA se desplazaba en sentido Bogotá – Medellín a una velocidad al momento del 

impacto comprendida entre setenta y ocho (78 km/h) y noventa (90 km/h)  kilómetros por hora. 

 

2. Las velocidades calculadas para los vehículos son al momento del impacto, antes 

podrían haberse desplazado a mayor velocidad (sin poderse cuantificar analíticamente su 

valor) y realizar maniobras de frenado sin dejar evidencias. 

 
3. La motocicleta ocupa el carril de sentido contrario (contravía), el conductor del 

automóvil percibe a la motocicleta como riesgo y realiza una maniobra evasiva de giro hacia 

la izquierda lo cual hace que el automóvil derrape sobre sus rueda derechas, se produce el 

impacto entre la zona frontal de la motocicleta y la zona lateral derecha entre el tercio medio y 

anterior del automóvil, las ocupantes de la motocicleta salen expulsadas de la misma 

impactan contra el automóvil y luego caen al suelo para alcanzar su posición final; después 

del impacto el automóvil realiza un giro en sentido horario sobre su propio eje y la 

motocicleta se arrastra por el asfalto, y posteriormente ambos vehículos se detienen para 

quedar en posición final. 

 

 
4 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis objetivo 
de evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es decir, la secuencia y 
dinámica planteadas es la más probable desde la óptica forense, una diferente no sería consistente con la 
evidencia y las leyes de la física.     
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7.2 Factor vía: 

 

1. Las características de la vía, diseño, estado, iluminación, señalización, y de 

demarcación no fueron factores influyentes en la generación de la causa del accidente. 

 

2. La demarcación de línea amarilla doble continua restringe las maniobras de cambio de 

carril, giros y adelantamientos para los vehículos que se desplazan por el sector.  

 

7.3 Factor vehículo: 

 

No hay información que indiquen fallas mecánicas en los vehículos antes del accidente. 

 

7.4 Factor humano: 

 

1. El vehículo No. 1 AUTOMÓVIL se encontraba detenido o deteniendo su marcha al 

momento del impacto, posterior a un derrape sobre la calzada, producto probablemente de 

una maniobra evasiva de giro y frenado en una vía húmeda y pendiente al percibir la 

motocicleta en el centro de la calzada.   

 
2. La velocidad del vehículo No. 2 MOTOCICLETA (78 – 90 km/h) al momento del impacto 

era superior a 80 km/h, velocidad máxima permitida. 

 
3. Basados en el análisis FORENSE realizado, se establece que la causa5 fundamental 

(DETERMINANTE) del accidente de tránsito obedece al vehículo No. 2 MOTOCICLETA, 

desplazarse por el centro de la calzada y ocupando parte del carril contrario sin tomar las 

medidas de prevención. 

 
5 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de alguna forma originan 
riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no corresponden a juicios de valor o 
responsabilidad.   
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Nota 4: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRSVIAL S.A.S para su autorización, queda prohibida su 

reproducción en físico o por medio electrónico sin autorización, este documento está en cadena de 

custodia.  
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SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
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• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 

 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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LISTADO DE ASISTENCIAS COMO PERITO 

RECONSTRUCTOR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

FÍSICO - DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES 

 

 

 

 

 

 

El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales - en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización del 

método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad científica, 

se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y corresponde a 

mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C. 
 
 

ABREVIATURAS: 

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito 

JA: Juzgado administrativo 

JPRM: Juzgado promiscuo 

mailto:dlopez@irsvial.com
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No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado: No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado: ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado: SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado: ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado: IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado: MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado: JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 
14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado: JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado: No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado: NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado: ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado: LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado: SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado: SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado: ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado: JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado: LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado: JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado: ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 
28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado: MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado: OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 
34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado: IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado: IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado: JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado: SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado: LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado: DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado: JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado: JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado: ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado: PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 
52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado: JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado: DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 
57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado: SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado: LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado: ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado: SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 
63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado: MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado: MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado: FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado: HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado: EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado: LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado: JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado: GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado: CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado: FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado: TATIANA ARIAS, Partes: SURA 
81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado: DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado: FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado: CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado: ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado: ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 
86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado: CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado: MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado: ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado: ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 
92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado: DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado: FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado: FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado: PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado: KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado: HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado: ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado: JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado: MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 
110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado: RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado: ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado: ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado: CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado: ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 
115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado: AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado: No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado: ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado: JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado: ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado: JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado: PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 
122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado: RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado: NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado: SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado: MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado: RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado: LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado: ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 
132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado: DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado: JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 
134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado: ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado: MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado: JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado: MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado: DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado: MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 
140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado: MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado: JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 
142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado: ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 
143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado: MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 
144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado: JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 
145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado: DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 
146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado: ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 
147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado: BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 
148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 
149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado: SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 
150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado: GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 
151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado: ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 
152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado: JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 
153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado: CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 
154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado: JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 
155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado: JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 
156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado: FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 
157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado: ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 
158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado: GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 
159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado: DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 
160 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado: LUISA FERNANDA SÁNCHEZ Partes: EQUIDAD 
161 MEDELLÍN J26 PM de Medellìn 3/03/2021 Apoderado: MARGARITA RENGIFO Partes: SURA  
162 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado: WILLIAM BARRERA Partes: JOSÉ A CORTES 
163 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado: JAVIER SALAZAR Partes: LIBERTY 
164 BARRANCABERMEJA   6/04/2021 Apoderado: CORONEL SORIANO Partes: SORIANO 
165 

MEDELLÍN J 9 A de Medellín 12/04/2021 
Apoderado: RAMIRO FERNEY HERNANDEZ MORA Partes: ALCALDIA 

FREDONIA 
166 VILLAVICENCIO J 1 C C Villavicencio 11/05/2021 Partes: ESTARTER / SILENA 
167 CALI J 10 PM de Cali 23/06/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
168 IBAGUÉ J 9 PM de Ibagué 23/06/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
169 BARRANCABERMEJ

A 
J 3 PC de 

Barrancabermeja 8/07/2021 Apoderado: JEFFERSON ANGARITA Partes: LIBERTY 
170 MEDELLÍN J 8 CC de Medellín 22/07/2021 Apoderado: JULIANA SALAZAR Partes: SURA 
171 PALMIRA J 3 CC de Palmira 22/09/2021 Apoderado: LUIS GABRIEL TIMANA Partes: SURA 
172 CALI  J 4CM de Cali 22/09/2021 Apoderado: DIANA SANCLEMENTE Partes: SURA 
173 SAN LUIS Inspección de Tránsito 4/10/2021 Apoderado: DIEGO LÓPEZ Partes: TRANSPORTEMPO 
174 CALI J 1 PM de Cali 5/10/2021 Apoderado: VANESSA CASTILLO VELASQUEZ Partes: HDI 
175 IBAGUÉ   28/10/2021 Apoderado: SANDRA COSSIO Partes: SURA 
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176 
POPAYÁN J 6 A de Popayán 22/11/2021 

Apoderado: OLGA LUCIA LONDOÑO LUNA Partes: JUZGADO  6 A 

POPAYÁN 
177 MEDELLÍN J 6 CC del Medellín 22/11/2021 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
178 VALLEDUPAR J 3 PM de Valledupar 23/11/2021 Apoderado: DAYRA CARREÑO Partes: SURA 
179 

GRANADA 
J PRM de Granada 

Cund 24/11/2021 Apoderado: DANIEL UNIGARRO Partes: VELOTAX 
180 NEIVA J 2 PC de Neiva 30/11/2021 Apoderado: GILBERTO TINOCO Partes: FLOTA MAGDALENA 
181 CALI J 11 A de Cali 8/02/2022 Partes: JUZGADO 11 A 
182 CÚCUTA J 3 CC de Cúcuta 17/02/2022 Apoderado: ALFA LOPEZ Partes: ALFA LOPEZ 
183 CONCORDIA J PRM de Concordia 22/02/2022 Apoderado: CARLOS MARIO ORTIZ VILLA Partes: MARIO VARELA 
184 MEDELLÍN J PRM PC de Caldas 28/02/2022 Apoderado: DIEGO M. CORREA Partes: TRANSPORTES LA VALERIA 
185 SAN ANDRES J A de San Andrés 16/03/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: SEGUREXPO 
186 CÚCUTA J 7 CC de Cúcuta 28/03/2022 Apoderado: YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ Partes: PARTICULAR 
187 CALI J 16 CC de cali 30/03/2022 Apoderado: JUAN M. TOFIÑO Partes: BRUNAL ABOGADOS 
188 COTA J 1 PRM de Cota 6/05/2022 Apoderado: CESAR REY Partes: SOLIDARIA 
189 BOGOTÁ J 63 A de Bogotá 22/06/2022 Apoderado: JOSÉ FERNANDO DUARTE GÓMEZ Partes: IDU 
190 CALI J 16 CC De Cali 28/06/2022 Apoderado: NAYIBI RICAURTE PINZON Partes: HDI 
191 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/07/2022 Apoderado: NICOLAS LONDOÑO Partes: SURA 
192 MEDELLÍN  J 15 A de Medellín 26/07/2022 Apoderado: TATIANA ARIAS Partes: SURA 
193 AGUACHICA J CC de Aguachica 4/08/2022 Apoderado: HUMBERTO PLATA Partes: SURA 
194 CÚCUTA J 2 PC de Cúcuta 24/08/2022 Apoderado: HUMBERTO LEÓN JAIME Partes: SOLIDARIA 
195 ARMENIA J 3 CC de Armenia 24/08/2022 Apoderado: ANA MARIA RAMÍREZ Partes: EQUIDAD 
196 RIONEGRO J 1 CC de Rionegro 30/08/2022 Apoderado: IRMA VASQUEZ Partes: SBS 
197 BOGOTÁ J 43 CC de Bogotá 30/09/2022 Apoderado: TULIO HERNAN GRIMALDO Partes: SOLIDARIA 
198 CARTAGENA J 2 CC de Cartagena 21/10/2022 Apoderado: HILDA CONSUEGRA Partes: SURA 
199 MEDELLÍN J 9 CM de Medellín 2/11/2022 Apoderado: JUZGADO Partes: JUZGADO - SEGUROS MUNDIAL 
200 MEDELLÍN J3 PC de Bello 27/01/2023 Apoderado: GLORIA COLORADO BARRERA Partes: ALLIANZ 
201 CALI J 10 PM de Cali 6/02/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
202 MANIZALES J2 CC de Manizales 14/02/2023 Apoderado: NESTOR GARCIA Partes: SURA 
203 CALI J 6 CC de Cali 20/02/2023 Apoderado: JAISON IDAGARRA GOMEZ Partes: SURA 
204 VALLEDUPAR J 5 CC de Valledupar 23/02/2023 Apoderado: DANIELA PINEDA PUELLO Partes: SBS 
205 MEDELLÍN J 1 PM  de Itagui 10/03/2023 Apoderado: JUAN F. IZASA Partes: HDI 
206 MEDELLÍN J 12 CC de Medellín 14/03/2023 Apoderado: DIEGO RODRÍGUEZ R Partes: SURA 
207 BOGOTÁ J 3 CC de Bogotá 23/03/2023 Apoderado: SANTIAGO CHAUX Partes: LIBERTY 
208 MEDELLÍN J 15 CC de Medellín 25/05/2023 Apoderado: JULIO CESAR YEPES R Partes: SURA 
209 IBAGUÉ J CC de Libano 6/06/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
210 TURBACO J 1 CC de Turbaco 30/06/2023 Apoderado: ALEJANDRA GARCIA Partes: LIBERTY 
211 MEDELLÍN J 2 CC de Medellín 4/07/2023 Apoderado: JUAN CARLOS HURTADO Partes: SURA 
212 SINCELEJO J 2 A de Sincelejo  11/07/2023 Apoderado: GABRIEL HERNANDO IRIARTE Partes: SOLIDARIA 
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213 BOGOTÁ J 7 CC de Bogotá 25/07/2023 Apoderado: VICTOR CAVIDES Partes: SEGUROS MUNDIAL  
214 SALAMINA   1-2/08/2023 Apoderado: DANIELA ARIAS Partes: HDI 
215 BORDO J CC del Bordo - Patía 3/08/2023 Apoderado: JUAN JOSE LONDOÑO Partes: ALLIANZ 
216 IBAGUÉ J 3 A de Ibagué  17/08/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: COINTRASUR 
217 MEDELLÍN J 5 CC de Medellín 6/09/2023 Apoderado: ELKIN LEZCANO Partes: S MUNDIAL 
218 

SANTANDER DE 
J 1 PC de S de 

Quilichao 11/09/2023 Apoderado: ELIZABETH CAMELO Partes: SURA 
219 ENVIGADO J 2 CC  de Envigado 26/09/2023 Apoderado: DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Partes: SURA 
220 IBAGUE J 1 CC de Ibagué 28/09/2023 Apoderado: CLAUDIA LASTRA Partes: EQUIDAD 
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Diego Manuel López Morales 

Físico Forense 



 

Bogotá D.C., julio 22 de 2024 

DF-1251-07-24 
 

Señor 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

DEMANDANTE: AMAURY MONTERROSA GOMEZ, BLANCA LEIDA GOMEZ RAMIREZ, DEBORA LINA RAMIREZ DE 

GOMEZ, FLOR ANGELA GOMEZ RAMIREZ, JOEL ANTONIO GOMEZ CIRO, LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ, REINALDO 

ANTONIO GOMEZ RAMIREZ  

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. CESAR AUGUSTO ROLDAN VASQUEZ, CRISTIAN RENE BARRERA 

GARCIA 

RADICADO: 11001310302720230070600 

 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes para comunicarle formalmente que hemos sido designados  

como peritos por la parte apoderada de la parte solicitante y que igualmente no nos encontramos inmersos o  

impedidos, para prestar nuestros servicios periciales o como auxiliares de la justicia, por ninguna de las 

causales que expresa el Artículo 50 del C.G.P. 

 

Paralelamente manifestamos sobre el informe pericial emitido para la presente audiencia que respecto de  

métodos, experimentos y etc. utilizados para la elaboración son los mismos en general para la elaboración de 

informes periciales de reconstrucción de accidente de tránsito, es decir que son los utilizados diariamente en 

el ejercicio de la profesión y la labor de reconstrucción y se basan en el análisis desde el punto de vista de la 

física en conjunto con la técnica criminalística y el conocimiento de accidentes de tránsito, de toda la evidencia 

técnicaobjetiva recopilada y suministrada sobre el evento o siniestro, las ecuaciones plasmadas pueden diferir 

entre informes porque dependen del accidente analizado, pero estas están sujetas a las leyes de la física y la 

experimentación en el ámbito de los accidentes de tránsito. Para este siniestro en particular se utilizó como 

evidencia objetiva para analizar físicamente los elementos enunciados en el Numeral 2 del informe pericial RAT 

230733828 segmento Documentación recibida. 



 

 

En su integridad frente al dictamen que se aportará en el proceso del asunto, manifestamos bajo juramento 

que nuestra opinión es independiente y corresponde a nuestra real convicción profesional. 

 

Somos peritos adscritos a IRS VIAL SAS, empresa que presta los servicios de investigación y reconstrucción 

de accidentes de tránsito para la compañía de Seguros, empresas de transporte de carga y pasajeros, 

abogados, FGN, concesiones viales, hasta la fecha se han realizado 4600 informes periciales 

aproximadamente. 

 

De acuerdo con lo anterior manifestamos que hemos sido designados como peritos en procesos anteriores o 

en curso por la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Además, indicamos que el listado enviado de los informes periciales realizados se especifica las partes y el 

juzgado de los cuales tenemos información, en todos ellos la materia sobre la que versó el concepto rendido 

es un informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, se adjunta también el listado de las 

publicaciones realizadas por los peritos Diego M López M. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
         Diego Manuel López Morales                                          

                  Físico Forense 

 



 
LISTADO PUBLICACIONES DIEGO MANUEL LOPEZ MORALES 

 

1. LOPEZ DIEGO, “Técnica de distancia de lanzamiento. Empelada en la 
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Información general 

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del
Seguro:

PLANAUTOS S.A. NIT: 8909240764
CRA 50 NO. 32 - 72 .
MEDELLIN
Teléfono: 4440007
Email: jhon.jaramillo@confiar.com.co

Beneficiario/s: NIT:8909240764
PLANAUTOS S A

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 023137600  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 20/08/2022 hasta las 24:00 horas del
19/08/2023.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones
Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

PLANSEG LTDA
Clave: 1706578
CRA 50 # 32-110 -   1
MEDELLIN
NIT: 9010912717
Teléfonos: 3227000 3223996020
E-mail: mflorezj@planseg.com.co
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

05
Años sin
siniestro:

04

Datos del Vehículo

Coberturas

Asegurado
Principal: 

ROLDAN VASQUEZ, ,CESAR
AUGUSTO
CL 26  39  70 APTO.412  70
APT 70 APTO.412
MEDELLIN
CC:1037615035
Teléfono:3105386229
Fecha de
Nacimiento:30071991

Placa: KPS710 Código
Fasecolda:

4601251

Marca: KIA Uso: Liviano Particulares

Clase: AUTOMOVIL Zona
Circulación:

MEDELLIN

Tipo: PICANTO [3] Valor
Asegurado:

48.700.000,00

Modelo: 2022 Versión: 1.25 MT 1250CC 2AB ABS
AA R13

Motor: G4LALP009115 Accesorios: 0,00

Serie: KNAB2512ANT823870 Blindaje: 0,00

Chasis: KNAB2512ANT823870 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 48.700.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 48.700.000,00 1.000.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 48.700.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 48.700.000,00 1.000.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 48.700.000,00 1.000.000,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para el asegurado 1.200.000,00 0,00

Amparo de Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

 Intermediarios:

Renovación Automática Para Vehículos con Financiación

La presente póliza o certificado se renovara automáticamente el día de su 
vencimiento, hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por el 
asegurado sin previa autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de Daños o Hurto de mayor cuantía, se 
girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en 
ningún caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los 
hubiere, serán del asegurado.

   

  

Liquidación de Primas Nº de recibo: 908196481

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 2.404.525,00

IVA 456.861,00

IMPORTE TOTAL 2.861.386,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1706578 PLANSEG LTDA 100,00
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Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor PLANSEG LTDA
Telefono/s:3227000   3223996020
Tambien a través de su e-mail: mflorezj@planseg.com.co
Sucursal: MEDELLÍN 1

Urgencias y Asistencia

      Desde su celular al #265
      En Bogotá ................................................................(57)15941133
      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

PLANAUTOS S.A. PLANSEG LTDA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

CONDICIONES GENERALES

Allianz Seguros S.A., (en adelante �Allianz�) ha diseñado este documento para que Usted 
como Asegurado de la póliza conozca todas las exclusiones, condiciones y coberturas 
que estarán sujetas al producto contratado.
 

Capítulo I
Coberturas de daños a terceros

 1.1   Responsabilidad Civil Extracontractual

1.1.1 ¿Qué cubre?
 

Los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceras personas cuando:

a. Usted (o alguien autorizado por Usted) conduzca el vehículo asegurado.
b. El vehículo se desplace por sus propios medios.
c. Usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, conduzca 

otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo asegurado.
d. El vehículo asegurado sufra un incendio.

Allianz pagará a las víctimas en exceso de los valores asegurados por el SOAT (Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito) y los pagos hechos por el Sistema de Seguridad 
Social, Planes Voluntarios de Salud o cualquier póliza contratada por la victima para el 
reconocimiento de sus perjuicios personales.

El valor asegurado que aparece en la carátula de la póliza, es el límite total que Allianz 
indemnizará por cada siniestro. Este límite se restablece automáticamente para cada 
evento que ocurra dentro de la vigencia.

1.1.2   ¿Qué no cubre?

a. Lesiones, muerte o daños materiales causados al esposo (a), 
compañero(a) permanente, padres, hijos, hermanos, primos y tíos e 
inclusive el primer grado civil, de usted o del conductor autorizado.

b. Lesiones, muerte o daños materiales causados a personas mientras 
hacen mantenimientos, reparaciones o prestan un servicio al vehículo, 
incluidos los ayudantes.

c. Lesiones, muerte o daños materiales que causen los bienes 
transportados a terceros, cuando el vehículo no estaba en movimiento.

d. Lesiones, muerte o daños materiales, producidas por el derrame de los 
fluidos propios del vehículo o por carga transportada como 
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hidrocarburos, sustancias peligrosas, tóxicas o similares, que puedan 
generar o desprender polvos, humos, gases ,líquidos, vapores o fibras 
infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, o 
de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes o que causen 
contaminación ambiental, variaciones perjudiciales de aguas, 
atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.   

e. Daños a los bienes transportados en el vehículo asegurado. 
f. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar 

vehículos, señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, causados 
por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 

g. Daños y perjuicios causados a un vehículo diferente al asegurado y su 
propietario, cuando es conducido por usted.

h. El pago de multas, sanciones, costo y emisión de cauciones judiciales, o 
daños ambientales.

i. Lesiones, muerte o daños materiales a terceros, por haber puesto en 
marcha el vehículo, después de ocurrido un accidente o varada, sin 
haberlo reparado.

1.2  Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil

1.2.1 ¿Qué cubre?

a. Conforme a los límites indicados en ésta póliza, los honorarios del abogado 
para la defensa de usted o del conductor autorizado, cuando sea vinculado a 
un proceso penal, civil o administrativo en su contra, por un accidente de 
tránsito causado con el vehículo asegurado.  

b. Se brindará asistencia jurídica a usted y/o conductor autorizado, cuando sea 
requerido extrajudicialmente por un tercero, consecuencia de un accidente de 
tránsito en el que se haya visto involucrado el vehículo asegurado.

c. Allianz asignará un abogado para la defensa de usted y/o el conductor 
autorizado. Si usted y/o el conductor autorizado designan un abogado de 
confianza, podrán solicitar el reembolso de los honorarios pagados a dicho 
abogado, hasta los límites pactados en la póliza y adjuntando los 
comprobantes de la actuación y la factura.

d. Cuando usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, 
conduzca otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo 
asegurado. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

a. Allianz prestará asistencia jurídica en el lugar del accidente, desplazando un 
abogado o vía telefónica. Este servicio es exclusivo y no hay opción de 
reembolso a menos que Allianz lo autorice.

b. Este amparo es independiente de los demás y ningún pago, reembolso o 
prestación del servicio de asistencia jurídica, presencial o telefónica, puede ser 
interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz.

c. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

d. Si el abogado es elegido por usted, el seguimiento y la evolución del proceso 
será responsabilidad exclusiva de usted y debe informar a Allianz las 
actuaciones procesales ejecutadas.
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e. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por usted, que actúen como sus apoderados y/o del conductor autorizado y 
que no hayan sido nombrados de oficio. Allianz realizará un solo pago por cada 
una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se 
deban realizar.

f. Las siguientes son las etapas, definiciones y porcentajes de indemnización para 
el proceso penal, civil y administrativo. Los porcentajes a indemnizar hacen 
referencia al límite máximo de la cobertura y se calculan sobre el valor 
asegurado indicado para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la 
carátula de la póliza, esto sin importar que el reconocimiento y pago se efectué 
o no por reembolso.

*El porcentaje de honorarios asignados para contestar las demandas no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

Proceso Penal

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura

Audiencia de
Conciliación
Procesal

Celebrada con anterioridad al inicio del proceso penal. Allianz
únicamente pagará cuando sea cerrada por conciliación de
todas las partes.

5%

Investigación

Esta comprenderá la defensa de usted o conductor
autorizado, desde el momento mismo de la Querella o la
apertura del proceso penal de Oficio hasta el auto de
acusación en contra de usted o conductor autorizado, o la
terminación del proceso penal, previo al inicio de la etapa de
juicio.

40%

Juicio

Comprenderá la defensa de usted o conductor autorizado,
desde el momento posterior a la acusación y terminará con
la sentencia en proceso penal, incluyendo la defensa en la
segunda instancia.

35%

Incidente de
Reparación

Dará inicio con la apertura del referido incidente y terminará
con el auto que decida el mismo.

20%

 Proceso Civil

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura
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1.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Todos los eventos no cubiertos en el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual.

b. Si usted o el conductor autorizado han iniciado o realizan un 
requerimiento judicial o extrajudicial en contra de un tercero, con el fin 
de obtener el restablecimiento de un perjuicio.

c. Los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la interposición 
del recurso extraordinario de casación y revisión.

Capítulo II
Coberturas al vehículo y su propietario

2.1  Daños de Mayor o Menor Cuantía

2.1.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá el costo total incluyendo el impuesto a las ventas, de las reparaciones del 
vehículo asegurado, sus accesorios y blindaje, consecuencia de un accidente o evento 
inesperado, daños mal intencionados de terceros o eventos de la naturaleza. 

Cuando el costo total de la indemnización sea igual o superior al 75% del valor asegurado 
del vehículo al momento del siniestro, se declarará como Daños de Mayor Cuantía. Si es 
inferior al 75%, se determinará como Daños de Menor Cuantía. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales y el blindaje. Sujeto a las 
siguientes condiciones:

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.1.2 Daños de Mayor Cuantía

Contestación de la
Demanda

Comprende el pronunciamiento escrito de usted frente a las
pretensiones del demandante, presentado ante el
funcionario competente; se acreditará mediante copia del
escrito con sello de radicación por parte del despacho
judicial. 

30%

Audiencias de
Conciliación

Son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la Ley
640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil, y las normas que las modifiquen o deroguen.

30%

Alegatos de
Conclusión

Escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el
término probatorio, solicitan al juez que el proceso se
resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte
defendida o asesorada

15%

Sentencia y
Apelación

Es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento
resuelve las diferencias de las partes, en primera instancia.
Se acredita con copia de la respectiva providencia y
constancia de su ejecutoria.

25%
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a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

c. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

d. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

e. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.1.3 Daños de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.  

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 

d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Daños de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

i. Allianz pagará la pérdida o daño de las llaves de encendido del vehículo, una 
vez por vigencia.

2.1.4 ¿Qué no cubre?

a. Daños o fallas del vehículo por: el uso, desgaste, falta de mantenimiento 
o lubricación, uso indebido o no recomendado por el fabricante, defectos 
de fabricación, eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos no 
causados en un accidente de tránsito a menos que estos causen el 
incendio, vuelco o choque del vehículo asegurado.
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b. Daños causados en cualquier evento por mantener encendido el 
vehículo, haberlo puesto en marcha o haber continuado la marcha sin 
haber realizado las reparaciones previas necesarias para el 
funcionamiento normal del mismo.

c. Daños causados por haber puesto en marcha el vehículo, después de 
ocurrido un accidente o varada, sin haberlo reparado.

2.2  Hurto de Mayor o Menor  Cuantía

2.2.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes y/o los 
daños causados al vehículo asegurado como consecuencia directa de cualquier clase o 
tentativa de hurto.

Cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 
75% del valor asegurado del vehículo al momento del siniestro, se determinara como 
Hurto de Mayor Cuantía. Si es inferior al 75%, se determinara como Hurto de Menor 
Cuantía. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.2.2 Hurto de Mayor Cuantía

a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si el vehículo asegurado es recuperado antes de hacer el traspaso a Allianz, 

será reparado y entregado nuevamente a usted. 
c. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

d. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

e. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

f. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.2.3 Hurto de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 
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d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Hurto de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

2.3  Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

2.3.1 ¿Qué cubre?

Cuando se afecte la cobertura de Daños de Mayor o Menor Cuantía, Allianz asumirá el 
transporte del vehículo asegurado en grúa hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento más cercano al lugar del evento, hasta por la suma de $900.000 pesos. 
Si en el accidente de tránsito se determina la inmovilización del vehículo y es llevado a los 
patios o parqueaderos de la secretaría de tránsito, Allianz pagará el estacionamiento por 
un periodo máximo de 10 días y por un valor diario máximo de $36.000 pesos.

2.4  Gastos de Movilización para el Asegurado

2.4.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor Cuantía, sus gastos de 
movilización estarán cubiertos desde el día siguiente de haber aportado la totalidad de 
los documentos solicitados por Allianz para la reclamación.
La suma asegurada es la definida en la póliza y el límite diario máximo es de $100.000 
pesos, hasta un máximo de 30 días calendario. 

2.5  Vehículo de Reemplazo

2.5.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor o Menor Cuantía y el 
vehículo queda inmovilizado, se le otorgará un vehículo de reemplazo así:

a. Por máximo 15 días para Daños o Hurto de Menor Cuantía, una vez el vehículo 
ingresa al taller para la reparación.
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b. Por máximo 20 días para Daños o Hurto de Mayor cuantía, desde el día 
siguiente de haber aportado la totalidad de los documentos solicitados por 
Allianz para la reclamación.

Este beneficio funciona en las siguientes ciudades: 

Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Medellín, 
Neiva, Pasto, Pereira y Villavicencio.
Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni blindados y se hará bajo las 
condiciones y disponibilidad del arrendador. La marca, línea y modelo del vehículo será 
definido libremente por Allianz.

2.6  Accidentes Personales

2.6.1 ¿Qué cubre?

Cuando usted o el conductor autorizado sufran un accidente de tránsito imprevisto y 
como consecuencia del mismo, dentro de los 180 días siguientes, se produzca la muerte, 
desmembración o invalidación, Allianz reconocerá el pago de la indemnización por el 
presente amparo conforme a las siguientes condiciones y en los siguientes porcentajes 
sujetos al valor asegurado:

Allianz también indemnizará cuando:

a. Usted maneje un vehículo de iguales características al asegurado en esta 
póliza o esté como ocupante de un medio de transporte automotor terrestre.

b. Usted es persona natural y conduzca otro vehículo de las mismas 
características y servicio del vehículo asegurado con esta póliza. 

c. El asegurado de la póliza es una persona jurídica, ya que se extiende la 
cobertura al conductor autorizado.

d. Este amparo se extingue cuando usted y/o el conductor autorizado reciban 
cualquier indemnización de este amparo, de forma que no hay restitución de 
valor asegurado. 

2.7  Accesorios y Blindaje

% Máximo de Cobertura Resultado

100% -  Muerte.
-  Pérdida de los dos brazos o manos, o de las dos piernas o pies.
-  Pérdida de una mano y de un pie.
-  Pérdida de una mano o un pie junto con la pérdida
irrecuperable de la visión por un ojo.
-  Parálisis total irrecuperable que le impida trabajar
-  Pérdida total irrecuperable de la visión de los dos ojos.
-  Pérdida total irrecuperable del habla.
-  Pérdida total irrecuperable de la audición por los dos oídos.

60% -  Pérdida de un brazo o mano, o de una pierna o pie.

50% -  Pérdida total irrecuperable de la visión de un ojo.
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Son equipos instalados al vehículo en adición a los originales de fábrica, estos no hacen 
parte del debido funcionamiento del vehículo. Serán tenidos en cuenta en el momento 
de la indemnización si están incluidos en la póliza y bajo las siguientes condiciones:

2.7.1 Accesorios:

a. Que hayan sido inspeccionados.
b. Que estén instalados en el vehículo asegurado.

2.7.2 Blindaje:

a. Que haya sido inspeccionado.
b. No debe superar 5 años de antigüedad, contados a partir de la fecha de 

instalación.

2.8  Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica

2.8.1 ¿Qué cubre?

Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

2.10  Amparo Patrimonial

2.10.1 ¿Qué cubre?

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios 
causados por Responsabilidad Civil Extracontractual y cubiertos por esta póliza, hasta 
los límites previstos en la carátula, provenientes de un accidente de tránsito 
ocasionado por el vehículo asegurado en esta póliza, cuando usted o el conductor 
autorizado desatienda las señales de tránsito o cuando el conductor se encuentre bajo 
el efecto de bebidas embriagantes, drogas tóxicas,  heroínas o alucinógenos.

2.11  Asistencias

Allianz Seguros S.A., cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del 
seguro, siempre y cuando tenga contratados y señalados los siguientes amparos en la 
carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento:

Allianz, ha definido los siguientes servicios para usted, sus beneficiaros (cónyuge, 
conductor autorizado, los ocupantes del vehículo y los terceros afectados en el accidente 
de tránsito) y su vehículo, que estarán disponibles en todo momento (24/7), en caso de 
que ocurran eventos inesperados y se puedan solucionar de manera ágil y sencilla. Se 
deben tener en cuenta las siguientes condiciones:

a. Utilizar estos servicios no genera la perdida de la bonificación ganada por 
usted.
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b. Allianz cubrirá máximo hasta límite de cobertura de cada asistencia, en 
número de servicios y sumas de dinero que se establezcan en la presente 
póliza.

c. Serán reembolsados a usted hasta el límite de cobertura, únicamente los 
pagos que haya realizado a terceros para la prestación de un servicio, cuando 
se compruebe que fue imposible comunicarse con Allianz para solicitar el 
servicio, o cuando Allianz lo autorice previamente. En cualquier caso, será 
necesario presentar las facturas originales y el pago se realizará solo a usted 
y/o beneficiarios incluidos en la póliza.

d. Aplica solo para los servicios mencionados a continuación:

2.11.1 Emergencias en Carretera
2.11.1.1 ¿Qué cubre?

a. Emergencias en Carretera

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Conductor de Viaje

En caso de imposibilidad de
usted o alguno de los
acompañantes para conducir
el vehículo asegurado por un
accidente, muerte o
enfermedad inesperada,
Allianz, enviara un conductor
para trasladar el vehículo con
sus ocupantes, hasta la
ciudad domicilio del
asegurado mencionada en la
carátula de la póliza siempre
y cuando se encuentre fuera
de ella, o hasta la ciudad de
destino programada en el
viaje.

3 servicios
3 servicios por
vigencia

Emergencias y
Urgencias por
Accidente de
Tránsito

Cubre la asistencia médica
ambulatoria en el sitio del
accidente en Colombia
donde exista carretera
transitable,
A los ocupantes del vehículo
asegurado y los terceros
afectados. Exclusivamente
para accidentes de tránsito
en los que esté involucrado el
vehículo asegurado.

Ilimitado Ilimitado

Trasladar en un medio
terrestre o aéreo, a los
ocupantes del vehículo
asegurado, resultado de un
accidente de tránsito, sujeto
a:



19 20/03/2020-1301-P-03-AUT058VERSION21-DR0I
01/06/2017-13- NT-P-03-AZCNTAutomoviles2017

a. El desplazamiento es
únicamente dentro de
Colombia, desde la ciudad
origen hasta la ciudad más
cercana, donde puedan
atender las necesidades del
paciente.

Traslado Médico

b. Es válida para el número
de ocupantes estipulado en
la tarjeta de propiedad del
vehículo, como capacidad
máxima de pasajeros. limitado

Máximo el  número
de ocupantes
estipulado  en la
tarjeta de propiedad
del vehículo.

c. En cada caso, previa
consulta con el médico
tratante, el equipo médico
decidirá cuándo es el
momento más apropiado
para el traslado y
determinará las fechas y los
medios más adecuados.

d. El traslado aéreo aplicará
sólo cuando las condiciones
clínicas y el concepto médico
lo determinen indispensable
y bajo previa autorización de
Allianz.

Por Inmovilización, Hurto
Simple o Calificado del
Vehículo Asegurado

En caso de varada o
accidente cuando la
reparación del vehículo
asegurado no pueda
realizarse en menos de 48
horas. Por cualquier tipo de
hurto (calificado o simple)
del vehículo asegurado,
Allianz, una vez cumplidos los
trámites de denuncia ante las
autoridades competentes,
cubrirá uno de los siguientes
gastos y condiciones:

a. La estancia de los pasajeros
en un hotel.  Esta cobertura
es válida únicamente para
gastos de hospedaje.
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b. Gastos de Casa Cárcel

2.11.1.2 ¿Qué no cubre? 

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.

Estancia y
Desplazamiento de
los Ocupantes

b. El desplazamiento de los
ocupantes hasta su domicilio
habitual o hasta el destino
final del viaje.

limitado $230.000 por
ocupante, por noche
y hasta dos  noches
de hospedaje.

c. Las coberturas de hotel y
desplazamiento serán válidas
para máximo cinco
ocupantes. 

$660.000
desplazamiento para
todos los ocupantes. 

d. Sólo aplica para eventos
ocurridos fuera del
perímetro de la ciudad de
domicilio habitual del
asegurado.

e. Estas coberturas ofrecidas
tienen validez a partir de la
fecha de ocurrencia del
siniestro o varada, y opera
durante el recorrido en
carretera a las ciudades de
origen o destino final del
viaje.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Gastos de Casa
Cárcel

En un accidente de tránsito
que presente lesionados o
mue rtos, estando el
conductor del vehículo
asegurado en una de las
causales determinadas por la
ley para ser remitido a una
casa-cárcel, Allianz S.A.,
pagará los gastos adicionales
que se requieran para
brindar mayor comodidad al
conductor en una casa-cárcel
autorizada por el INPEC por
una sola vez en la vigencia de
la póliza.

1 evento Hasta $ 850.000
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c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 
clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

j. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

k. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

l. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

m. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

n. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.2  Asistencia Grúa

2.11.2.1 ¿Qué cubre?

a. Grúa, Transporte Deposito o Custodia del Vehículo Asegurado 

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes como 
zonas rojas.

b. Carreteras que tengan restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las 
autoridades, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil 
acceso, barrios marginales, carreteras y vías que presenten 
manifestaciones públicas o restricción de circulación.

c. Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, 
vehículos sin llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el 
cuidado y seguridad del vehículo asegurado y de la grúa durante el 
traslado.

d. Vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y seguridad 
durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de 
las autoridades de tránsito.

e. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

f. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 

Grúa

Cuando el vehículo asegurado no
se pueda movilizar por varada o
accidente, Allianz se hará cargo
del traslado desde el sitio del
evento hasta la ciudad principal
más cercana, donde se encuentre
el taller autorizado para efectuar
la reparación.
Usted debe estar presente y
firmar el inventario realizado al
vehículo asegurado cuando se
entregue a la empresa de la grúa.

4 por varada,
Ilimitado por
accidente

hasta $950.000 por
varada,
hasta $1.300.000
por accidente,
hasta $1.300.000
para rescate del
vehículo

Transporte,
deposito o
custodia del
vehículo

Si la reparación del vehículo tarda
más de 48 horas o si en caso de
hurto es recuperado, Allianz,
pagará los siguientes gastos:
a. Depósito y custodia del
vehículo asegurado recuperado.
b. Transporte del vehículo
asegurado hasta su domicilio
habitual.
c. El costo del desplazamiento de
usted o una persona que se
designe para recoger el vehículo
en el lugar donde fue recuperado
o reparado. En caso de
reparación solo aplica para
eventos ocurridos fuera de la
ciudad de domicilio del
asegurado.

limitado,

Ilimitado,

Ilimitado

hasta $190.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento
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automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

g. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

h. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

i. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

j. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

k. Cuando se solicite el servicio de grúa por avería y el vehículo asegurado 
se encuentre en restricción por pico y placa.

2.11.3  Conductor Elegido

2.11.3.1 ¿Qué cubre?

d. Conductor Elegido

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Cuando usted o su cónyuge,
no puedan conducir su
vehículo, después de
consumir bebidas alcohólicas
o por enfermedad, Allianz,
enviará un conductor para
trasladarlo en el vehículo
asegurado, hasta el domicilio.
Sujeto a las siguientes
condiciones:

a. Tiene validez en las
ciudades capitales de
departamento en Colombia.

b.   El conductor asignado
esperará  quince (15)
minutos o se retirará.

Conductor Elegido c.   El traslado cubre máximo
30 Km desde el sitio donde
usted se encuentre ubicado,
hasta su domicilio.

 12 servicios Hasta 12 servicios por
vigencia

d.   No se harán paradas
durante el trayecto.
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2.11.3.2 ¿Qué no cubre?

a. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo. 

b. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

c. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

d. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

e. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

f. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

g. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.4  Asistencias Plus

2.11.4.1 ¿Qué cubre?

a. Asistencia Vial Básica

e.   El vehículo debe tener
vigente el SOAT, Revisión
Técnico mecánica y disponer
de la licencia de transito y
equipo de carreteras.

f.   Se debe solicitar mínimo
con cuatro (4) horas de
anticipación.

g.   Se debe cancelar el
servicio con mínimo dos (2)
de anticipación.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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b. Asistencia Medica

c. Traslado del Conductor al Taller

Asistencia Vial
Básica
(cambio de llanta,
batería, gasolina o
cerrajería)

Allianz, prestará los servicios y
solucionará en caso de
inmovilización de vehículo
asegurado cuando:

a. Las llaves se quedan dentro
del carro o se pierden.
b. El carro se vara por fallas en
la batería.
c.  Una llanta está pinchada.
d.  Se queda sin gasolina.

En caso de no poder
solucionar la falla, aplicará la
asistencia de Grúa.

Los gastos como el valor de la
gasolina, la reposición de las
llaves son adicionales a la
mano de obra y serán
asumidos por usted.

Ilimitado
hasta $550.000 por
evento

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Consultas Médicas
Domiciliarias

Las que solicite usted o su
cónyuge, estando ubicado
dentro del perímetro urbano
de ciudades capitales de
departamento en Colombia.

No apl ic a cuando el
asegurado de la póliza es
persona jurídica

Usted debe asumir un
Copago de 30.000 pesos, que
deben ser pagados al
momento de la visita médica.

Ilimitado Ilimitado

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.5 ¿Qué no cubre?

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.
c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 

clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

j. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

k. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

l. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

m. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.6 Como Solicitar las Asistencias

Traslado del
Conductor al Taller

Allianz, asumirá el traslado
de usted o del conductor
para recoger el vehículo en
el taller después de ser
reparado como consecuencia
de un siniestro de Daños o
Hurto de Menor Cuantía,
reconocido por Allianz.

Ilimitado Ilimitado
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Allianz tiene a su disposición líneas de contacto durante los 7 días de la semana las 24 
horas en las cuales podrá  solicitar cualquiera de los servicios incluidos en la póliza:

Desde su celular: #COL (#265)
Desde Bogotá: (57)601 5941133
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500 
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Capítulo III
Exclusiones para todas las coberturas

3.1  Exclusiones para todas las Coberturas

No habrá lugar a indemnización por parte de Allianz para los siguientes casos:

a. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros.

b. Cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto al 
estipulado en esta póliza o cuando se modifiquen las condiciones, el uso 
o el servicio del vehículo asegurado, con el cual se aseguró, sin previo 
aviso a Allianz.

c. Cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de conducción, 
este o no afiliado a una escuela de enseñanza, se use como 
demostración de cualquier tipo o participe en competencias o 
entrenamientos automovilísticos de cualquier índole. Así mismo cuando 
el vehículo se utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido 
realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a Allianz.  

d. Cuando el vehículo asegurado hale o remolque a otro vehículo, a menos 
que el vehículo asegurado sea un vehículo habilitado legalmente para 
esta labor.

e. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías 
ilegales, peligrosas, inflamables o explosivas.

f. Cuando el vehículo asegurado sufra daños causados por la carga 
transportada.

g. Los daños del remolque y los daños causados por el vehículo y/o 
remolque a la carga transportada. 

h. Cuando el vehículo sea alquilado, arrendado o subarrendado. 
i. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto de la 

decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto 
de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones 
sufra o cause daños a bienes o personas.

j. Los daños, hurto o costos por estacionamiento del vehículo asegurado, 
cuando transcurridos quince (15) días calendario desde la fecha formal 
de la objeción, usted no ha retirado el vehículo de las instalaciones de 
Allianz o del proveedor designado. 

k. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto, hurto agravado por la 
confianza, abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente 
el siniestro con ocasión del servicio de �valet parking� prestado por 
empresas o personal debidamente identificado como tal) o estafa, de 
acuerdo con su definición legal, cometidos en contra de usted o del 
conductor autorizado.

l. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios 
fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido 
objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas. 
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m. Cuando los documentos o la información aportados para la suscripción 
hayan sido adulterados o no correspondan a la realidad, parcial o 
totalmente, sean estas circunstancias conocidas o no previamente por el 
tomador, usted o el beneficiario, sin importar que estos hayan 
participado o no en tales hechos. 

n. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no 
autorizada por usted.

p. Cuando exista dolo en la ocurrencia del siniestro por parte del conductor 
autorizado, tomador, usted o el beneficiario.

q. Cuando exista mala fe de usted y/o del beneficiario y presenten 
documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al 
pago del siniestro. 

r. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas 
extranjeras, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas.

s. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes 
de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

t. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando este en movimiento pero 
no se movilice por sus propios medios, excepto cuando el vehículo sea 
remolcado o desplazado por grúa, cama baja, niñera o por cualquier  
otro medio de transporte de carga autorizado por el Ministerio de 
Transporte. Allianz conservará para tales efectos el derecho de 
subrogación contra las personas responsables, sin que usted, el 
propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho.

u. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 
fecha de ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de 
Allianz no tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión 
que motiva la reclamación.

v. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el momento de 
la ocurrencia del evento no cuente con los permisos requeridos por la 
Superintendencia de Vigilancia o la entidad correspondiente, para la 
instalación y /o funcionamiento de dicho blindaje.

w. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y éste no haya sido 
asegurado dentro de la póliza.

x. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, 
asonadas o conmociones civiles. Se aclara que se amparan dichas 
pérdidas o daños solamente si dichos eventos están excluidos 
expresamente en las pólizas tomadas por el estado, siempre y cuando 
los mismos no estén excluidos en el presente clausulado. 

y. Cuando usted o el conductor autorizado, sin autorización expresa y 
escrita de Allianz, reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto 
alguno, realice pagos o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar la obligación de indemnizar a cargo de Allianz de acuerdo con 
el amparo otorgado. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará 
cuando usted sea condenado por la autoridad competente a indemnizar 
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a la víctima mediante decisión ejecutoriada. El reconocimiento de 
responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a 
Allianz sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente.

z. Cuando usted o el conductor nunca ha tenido licencia de conducción, o 
teniéndola se encuentre suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o sea falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o 
no sea apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia 
por el Ministerio de Transporte.

aa. Todos los perjuicios derivados por los daños ocurridos en los elementos 
de identificación del vehículo (daños que representen regrabaciones de 
chasis o motor como consecuencia de un siniestro) y los perjuicios 
económicos de pérdida de valor comercial por la ocurrencia de un 
siniestro . 

ab. Los daños que sufra el vehículo asegurado, por no hacer caso, o por 
desatención en los testigos o señales de alerta del mismo, así el 
conductor manifieste el desconocimiento de su significado.

ac. Los daños causados al vehículo consecuencia del cargue y descargue de 
mercancías o sustancias.

ad. Los perjuicios y el detrimento en el valor del vehículo asegurado 
consecuencia de procesos de reparación, ocurrencia de siniestros, 
desgaste natural o hurto sobre el mismo, cuando el tomador, usted o el 
beneficiario se nieguen a la aceptación o a recibir el vehículo reparado, 
cuando la reparación cumpla con los estándares establecidos por los 
representantes de la marca y/o Cesvi Colombia. 
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Capítulo IV
Información adicional a las coberturas

4.1  Valor Asegurado

Es el límite máximo definido en la póliza para cada cobertura y que Allianz asumirá en 
caso de siniestro. 
Para los siguientes amparos se tendrá en cuenta lo siguiente:

4.1.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil 

a. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 
que de origen a uno o varios procesos penales.

b. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

c. La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del 
proceso penal o proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor 
asegurado descrito en la póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso 
Penal y Civil.

d. El valor de los honorarios será definido por Allianz, con previa consideración del 
proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

4.1.2 Daños o Hurto de Mayor o Menor Cuantía

a. El valor asegurado para este amparo será el menor entre el definido en la Guía 
de Valores Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado en la carátula, más el valor de los accesorios originales o no del 
vehículo y el blindaje, siempre y cuando se encuentren asegurados y 
registrados en la póliza. 

b. Es responsabilidad de usted mantener el valor asegurado actualizado.
c. Si el vehículo asegurado tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, 

el valor asegurado será el valor de adquisición del bien en pesos colombianos 
cuando ingresó a Colombia, sin contar pagos de impuestos o aranceles. 

d. Lo anterior no aplica para los vehículos de matrícula Venezolana los cuales se 
regirán por la guía de valores INMA.

4.1.3 Accesorios

a. El valor asegurado de los accesorios será el definido en la carátula de la póliza, 
los cuales estarán sujetos a la factura o el definido en la inspección. 

b. Para el primer año el valor asegurado será el mismo de la factura. Si tiene más 
de un año, el valor asegurado será depreciado un 10% por cada año contado a 
partir de la fecha de instalación y sujeto a la factura.

c. En la renovación el valor asegurado se depreciara un 10% por cada año 
contado a partir de la fecha de instalación.

d. El valor total asegurado no debe superar el 40% del valor asegurado del 
vehículo.

4.2  Documentos para la Formalización del Contrato
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Allianz elabora la póliza con los datos entregados por el tomador del seguro, para aplicar 
las condiciones y tarifas correspondientes al riesgo, por lo que la información 
suministrada debe ser real. El tomador del seguro debe leer y comprobar que su póliza es 
correcta o debe solicitar las correcciones necesarias para que lo sea.

El contrato está conformado por:
a. Carátula.
b. Clausulado con las condiciones generales y particulares.
c. Formularios de asegurabilidad.
d. Suplementos.

Los suplementos son todos los anexos de la póliza, que permitan modificarla, renovarla o 
cancelarla.

4.3  Vigencia del Contrato

La vigencia del contrato de seguro será la definida en la carátula de la póliza.

4.4  Renovación del Contrato para vehículos con financiación

a. En caso que se designe un beneficiario oneroso Allianz renovará 
automáticamente la vigencia del contrato de seguro a partir de su 
vencimiento, por un periodo definido no mayor a 12 meses, hasta la 
cancelación total del crédito, de forma que el tomador no podrá revocar la 
póliza sin previa autorización del beneficiario oneroso.  

b. La revocación, no renovación o cualquier modificación que se efectué por 
parte de la aseguradora, será avisada al beneficiario oneroso con no menos de 
treinta (30) días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante 
dicho periodo. 

c. En caso de siniestro que afecte el amparo de pérdidas parciales de mayor 
cuantía, se girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda.

4.5  Terminación del Contrato

El contrato terminara por cualquiera de las siguientes causas:

a. Cuando haya mora en el pago de la prima según el artículo 1068 del Código de 
Comercio.

b. Por decisión del tomador de la póliza, mediante comunicación escrita dirigida a 
Allianz y recibida con anterioridad a la fecha efecto de la cancelación.

c. Por decisión de Allianz, de conformidad con el artículo 1071 del Código de 
Comercio mediante comunicación escrita enviada al tomador de la póliza, con 
una anticipación no menor a diez (10) días hábiles y al beneficiario oneroso 
con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación garantizando la 
cobertura durante dicho periodo.

d. Por la desaparición del interés asegurable.
e. Por las demás causas previstas en la ley.

4.6  Deducible

Es la suma fijada en la carátula de la póliza, que tiene que pagar usted en el momento de 
la indemnización por cada amparo afectado y es independiente de si usted es o no 
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responsable en el siniestro. Si el valor de la indemnización es menor o igual al deducible, 
Allianz no indemnizará la Pérdida.

4.7  Actos Terroristas

Son eventos causados por personas o grupos que por diferentes razones, causan 
violencia y temor que como resultado dejan daños a cosas materiales y lesiones o muerte 
a personas.

4.8  Coberturas Independientes

Todas las coberturas y asistencias de esta póliza son independientes de las demás y 
ningún pago, prestación de un servicio o reembolso, puede ser interpretado como 
aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz cuando se presenten reclamaciones en 
las demás coberturas y asistencias.

4.9  Solicitudes y Notificaciones

Todas las solicitudes y notificaciones relacionadas con cancelaciones o revocatorias, 
modificaciones o suplementos y reclamaciones, deben ser enviados por escrito.

4.10  Siniestros e Indemnizaciones

4.10.1 Documentos sugeridos para la reclamación

La compañía sugiere presentar los siguientes documentos, los cuales demuestran la 
propiedad o el interés asegurable y adicional los necesarios para demostrar la ocurrencia 
y cuantía.

a. Tarjeta de propiedad.
b. Informe de accidente de tránsito (si se efectuó) o carta de invitación a 

reclamar.
c. Licencia de conducción de quien conducía el vehículo, al momento del 

siniestro.
d. Copia de la denuncia penal (en caso de pérdidas por hurto).
e. Copia del contrato del leasing (si el propietario es una entidad bancaria o 

�leasing�).

4.10.2 Obligaciones de Usted o del Beneficiario en Caso de Siniestro

a. Emplear todos los medios necesarios para evitar que el evento sea mayor.
b. Presentar ante Allianz todos los soportes necesarios para comprobar la 

ocurrencia y la cuantía del siniestro.
c. No negar o impedir el derecho de subrogación a Allianz.

4.11  Ajuste de Primas

Si se realiza una modificación de la póliza, Allianz hará la devolución o cobro adicional de 
la prima por el tiempo no corrido de vigencia.

4.12  Salvamento
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Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son recuperadas 
después de que se produzca Hurto de Mayor Cuantía.
 
Cuando usted sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de 
propiedad de Allianz. Usted participará proporcionalmente en la venta del salvamento 
neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar de la venta del 
mismo, los gastos en los que incurra Allianz tales como, los necesarios para la 
recuperación, protección, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento.
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Capítulo V
Elementos claves del seguro

5.1  Intervinientes en el Contrato de Seguro 

a. Tomador: es una de las partes del contrato de seguro, la cual suscribe la póliza 
y se obliga a pagar la prima.

b. Asegurado: es usted y debe ser quien figura en la tarjeta de propiedad como 
propietario del vehículo, es decir quien tiene el interés asegurable.

c. Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que 
ocurriera el siniestro.

d. Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros parte del contrato de seguro que 
garantiza la realización de las prestaciones previstas en caso de siniestro.

e. Conductor Autorizado: Persona natural que es autorizada expresamente por 
el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, para conducir el vehículo 
asegurado.

5.2  Interés Asegurable 

Es la relación económica entre el asegurado y el vehículo asegurado, amenazada en su 
integridad por uno o varios riesgos.

5.3  Prima  

Es  el precio del seguro cuyo pago es una obligación a cargo del Tomador.

5.4  Jurisdicción Territorial  

El vehículo asegurado tendrá cobertura si está circulando dentro de los siguientes países: 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, y solo será necesario comunicar a Allianz, si 
la estadía del vehículo en los anteriores países, diferentes a Colombia, es mayor a treinta 
(30) días calendario. Si usted desea extender la cobertura a países diferentes a los 
mencionados, debe solicitar previa autorización a Allianz.

5.5  Domicilio Contractual � Notificaciones  

Las comunicaciones de Allianz enviadas al tomador, asegurado o beneficiario, se 
realizarán a la dirección suministrada por el Tomador y registrada en la póliza. Es 
obligación del tomador mantener esta información actualizada.

5.6  Infraseguro y Supraseguro

a. Infraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza es menor al 
valor real del vehículo.

b. Supraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza excede al 
valor real del vehículo.

5.7  Preexistencia 

Evento ocurrido antes de contratar el seguro, que afecte el estado del riesgo.
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Si la preexistencia no ha sido reportada previamente a Allianz, se aplicará el artículo 1058 
del Código de Comercio.

5.8  Vehículo de Similares Características 

Aquel vehículo cuya clase, uso, servicio, tipo de placa, número de ruedas y número de 
ejes sean iguales a los del vehículo asegurado.

5.9  Mercancías  

a. Sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, 
manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, 
inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud 
de las personas que entran en contacto con estas, o que causen daño material.

b. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente 
llamas.

c. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.
d. Sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 

encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso o comercialización.

5.10  Código de Comercio  

Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por lo establecido en el Código de Comercio de Colombia, por las normas 
reglamentarias, por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas 
aplicables al contrato de seguro.
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  Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Líneas de atención:

Celular #265

Bogotá 6015941133

Nacional 018000 513500

Nit. 860026182 - 5

 
 

PLANSEG LTDA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 9010912717
CRA 50 # 32-110 -   1
MEDELLIN
Tel. 3227000
Móvil 3223996020 
E-mail: mflorezj@planseg.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Angel Córdoba López
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

CE - 7855842 Presidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086103 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2024

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.Con Resolución
1248 del 19 de septiembre de 2022, se revoca la autorización para operar el ramo de cumplimiento
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
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de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA / Referencia: Declarativo
Verbal de Responsabilidad Civil Demandantes: Amaury Monterrosa Gómez y otros
Demandados: Cristian Rene Barrera García y otros Radicado: 11001310302720230070600

Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Mié 24/07/2024 10:36 AM
Para:​María constanza Ortega rey <maria.ortega@externos.allianz.co>;​Notificacion Judiciales
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;​Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​
luzoveidagomezramirez@hotmail.com <luzoveidagomezramirez@hotmail.com>;​Notificaciones Territorio Legal
<notificaciones@territoriolegal.com>​

12 archivos adjuntos (17 MB)
2. Poder Cristian.pdf; 4. Derecho de peticion fiscalia.pdf; 1. Poder Cesar.pdf; 3. Contestacion dda sin 125831593 ultima.pdf; 8.
OFICIO JUZ 33828 DL.pdf; 9. PUBLICACIONES DIEGO MANUEL LOPEZ MORALES (1).pdf; 7. Juicios Diego López 2023.pdf; 10.
Llamamiento en garantia.pdf; 6. Curriculum.pdf; 5. RAT.PDF; 12. certificado (16).pdf; 11. Poliza.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué esto es importante

Mediante el presente correo, en calidad de apoderado judicial de 1) César Augusto Roldan
Vásquez mayor de edad, domiciliado en Envigado-Antioquia, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1037615035 y 2) Cristian Rene Barrera García mayor de edad,
domiciliado en Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía número
1014282921, me permito presentar  contestación  de  demanda  Verbal de Responsabilidad
Civil Extracontractual y llamamiento en garantía, la cual se acompaña de los documentos
que se relacionan en el acápite de pruebas y anexos, estos se aportan con la finalidad de
ser anexados al expediente como soporte de lo dicho.

Adjunto llamamiento en Garantía en contra la compañía Allianz Seguros S.A, aseguradora
con la cual el demandado tenía relación contractual para la fecha de los hechos que son
objeto del presente proceso, junto con este llamamiento se adjuntan sus respectivas
pruebas y copia de correo electrónico enviado
a notificacionesjudiciales@allianz.co y maria.ortega@externos.allianz.co  mediante el cual se
anexa dicho llamamiento.

Dando Cumplimiento a lo ordenado en la ley 2213 de 2022, este correo se copia a las partes
dentro del proceso, tanto demandante como demandados, de igual forma se copia dicho
correo a la compañía Allianz Seguros S.A y su representante legal judicial en aras de evitar
violaciones al debido proceso.

__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

12/9/24, 8:18 p.m. Correo: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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